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ANTE TODO LA COLON IZAC ION
DE NUESTRAS ZONAS REGAQLES

Por el

^ xarco. e^z. ^.L,. ^ezHar^^v ^e ^^G'l vrtierv

Director General 3e Colonización

Se laa repetido niuchas veces.

No estú de más, sin embaryo, que se recuerde: el Instiíuto Nacional de Colonización se

constitugó para una en^rgica y efi.caz acción e^n zonas regadas rrrediarcte obras rea^l^izadas por el

Estado. (Aunque en la en^umeración legal de sus co7netidos figuren otras 7nuchas que durante

años desvigorizaron, quizcís, el que debió ser nervio central de su sisterna.)

Tal afirmación queda apoyada:

En q^ue el Instituto se crea por Decreto de 18 de octubre de 1939 y la Ley llamada de

"Grandes Zonas" se dicta en fecha 2G de diciembre de 1939.

Er^ que el Gobierno declaró de interés nacional la col,oreización de las zonas !regables del

Canal de ^Aragón ^ Cataluña, la de la margen izqicierda del río Genil y la dominada ^por el pri7r^.er

trumo del Canal de Montijo, entre otras, el 25 de novi.embre de 1940, fer,ha a^mug poca distancia

de la de creación de la Entidad colonizadora, soúre toáo si se corrsidera el lapso de tiempo que

Trubo de invertir en montar s^u organización.

Además, se ha de considerar axiomático:
Que el Estado no puede hacer inversiones cu-antiosas que queden por largo tiempo imprv-

cluctivas. Y existen zonas regables erc las que la g^r•an obra hidrú^ulica se llevó a cabo f^rente a la

total indifere,ncia--cua^ndo no a la obstinada oposición--de los propietarios regantes.

(^ue Pl i^ncremento de nu.estra población reclama el establecimierzto de muchos reyadíos, y

que, explotados •idóneamente, ri^nda^rz el má^xi^mo técnicam,ente posible, desde el momento preciso

en que el ,ag^ira pueda quedar convenientemente distribuída por n•edes adecuadas.

Rue los nuevos regadíos han de recoger y dar ocupación a la mart,o de obra ag7•ícola en paro

como consecuencia del estimulable ^ necesario desarrollo del maquinismo era el laboreo de nues-

tras tierras secanas.

Q^ue urza parte del incremento demográfico rural ha de encontrar acomod,o en el^ campo, lo

que exi.ge el aumento de su capacidad productiva y de absorción de trabajo.

Y todo este programa puede quedar cumplido sobre las zonas regadas median.te obras heclaas

7^or el Estado, siempre que su colon.i^zación se practiqu.e con firme sujeción a los ajustados y Iau-

manos principios que dan su estruct^z.^ra a la Ley de 21 de ab^•il de 1949.

No extrañe, pues, que nuestro Rég^ime^n ha^a cuidado de modo especial, a través de aq^uel

texto, que en estas zonas la propiedad quede ordenada con subordinación, a deterrninados objeti-

vos dor,trinales y que, de modo forzoso ^ coactivo, obligue a que erz ,los terrenos sitos en aqzcéllas

se obtenyan los rendimientos debidos err los plazo^ que se co^nsideren imprescindibles.

Nuestra masa labradora saraa cree en el alumbramiento de una nueva era. Es la era de las

grandes obras hidráulicas, de los grandes re_qadíos, que harán también pusible la inaplazable irr-

dustrialización del campo.

Y su natural y fecunda esperanza de rede:^ció^n se ha de i^er cum.plida a pasos de giga^nte

Y nuestros campesinos conoce^•á^ra--^a ^niichos la conocen bajo la tutela del Instit^uto--^u^n.a vida

a^nable: la que para ellos quiere nuestra ca7^i.dad cr^istia^na; ^la que ha de dar la verdade?•a batalla
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auxicu^^rux^a

al comunismo ^destructor, al qu,e, m. ejor que bayonPtas, se han de oponer doctrinas renovadoras de

lr., vieja concepción liberalista; la que agrupa en torno a Franco a las juventudes rurales, libres d,e

la impronta Zuctu,osa que una inepta política anterior les imprimiera.

En esta labor, el Instit,uto Nacional de Colonización no encontrará obstáculo que no sepa

sitperar: ^qu^e el fin es dem^asia^do elevado para que particulares posturas le puedan desvia.r de Za

clara línea para su consecución.

El Instituto ha iniciado sus trabajos; con arreglo a la Ley de 21 de abril de 7949, en la zona

de Montijo; tam^bién en la del Vi^ar.

Para la primera, a la hora. en qu,e estas líneas salen a la luz, ha sido aprobado el Plan Coor-

dinado de Obras, hecho conjuntamente por Z^ngenieros de cam.inos afectos a la Di.rección General

de Obras ^^Hidráulicas y a,grónomos del Instituto Nacional de Colonización, con el mcís plausible

acierto y en Za perf ecta armonía requerida por l^ trascendente del empeño.

Ha sido también aprobado el Proyect,o de Parcelación correspondiente a un subsector de

711 hectáreas, ^de las que ^580 ha.n ^sido d,eclaradas "en e.xceso".

En fecha inmedi.ata quedarán sobre ella.s instalados 130 ^colonos, procedentes de los p2t,e^-

blos de Badajoz d^on.d-e el Institzcto Nacional de Colonización ha ^apreciado, a req2terimiento de la

Ju.nt,a Provincial de Ordenación Económica, problemas sociales de en,vergadura. Estos colonos y

los que instale en los sectores dentro del área conveniente se alojarán en los pueblos ^de Guadia-

na del Ca,u.dillo y Valdelacalzada, .los que, junto con las redes ^de riegos, desag^iies y caminos y los

terrenos nivelados con los equipos mecánicos del Instituto, quedarán en pleno servicio dentrr. del

año que corre.

Iniciados en esta zona, re,qada por las aguas del Guadiana, regulado por el sistema deC Cí-

jara, tod.os los trabajos de puesta en riego y colonización bajo los más satisfactorios auspic,ios,

quedarán, sin duda, c°umplidas las ,previsiones que c'ontienen los Planes Coordinados de Obras y de

Colonización, por Zo que dentro del plazo de cinco años 12.977 hectáreas dominadas por el primer

tramo del Canal de Montijo q^uedará.n regadas, coloni,zadas ^ transformadas hasta los límit,es pre-

tendi.dos p^or el Plan formulado por el In,stituto y raprobado por el Gobierno en disposición de

diciembre último.

La perfecta compenetración que ^existe entre el personal de las distintas t,écnicas, para la

puesta en riego; la comprensión, llevada en casos a límites que como españoles nos emocionan;

puesta al ^servicio de esta tarea nacional por los propietarios extremeños; la eficacia con que se

desen,vuelven, bajo Za mirada vigilante de los técnicos d.e las dist,intas categorías encuadrados

dentro de la plantilla del Instituto, los nuevos modestos labradores--también extremeños, que,

como los propietarios, ne ^desmienten la solera de un linaje que asombró al mundo en las con.quis-

tas y colonizaci.ones de tierras vírgenes en los siglos posteriores al xv en que fueron descubiertas
las Américas--, instalados en los nuevos regadíos, a pesar de que en pocos meses han debido adap-

tarse a u,n medio tan distinto del que l,es era familiar en su ruda tarea de braceros del secano, son

7notivos bien justificados del optimismo con que puede m,irarse un porvenir que h,a de ofrecer a

España m.uchos miles de hectáreas ganadas para. el regadío y unas conquistas sociales que, en-

garzadas en halag^iieñas perspectivas econ,ómicas, son la mejor garantía del cum,plim,ien.to de las

promesas que n.uestro Caud,illo hi^ciera en las memora,bles jornadas e^treme^tas de diciembre
de 1945.

En Za zona del Viar, cuyo Plan de Colonización fué aprobado en, febrero ú.ltimo, la Comi-

sión Técnica Mixta de Coordinación lleva adelant,e s^cs trabajos para la distribución de Proyectos

y obras entre las técn.icas afectas a los Ministerios de Agricultura y Obras Públicas; se han dicta-

do normas para regular entre la Confederación y el Instituto la realizaci.ón de los Proyectos co-

rrespondientes a los Sectores I y II, cuyas obras se hallaban en avanzado estado, y se ha hecho
el Proyecto de Parcelación correspondiente a los citados Sectores (5.236 h,ectá,reas), que será rá-
pidamente aprobado.
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^G1t1CUL'1'UIiA

Sirz que se puedan anticipar resultado d,efinitivos, pendientes de s^^perior resol2^,ción, es i^n-

teresa^nte hacer constar que en la e^xposición pública, del Pro^ect,o fiqura que de S?36 1i-ect^í^reas,

1847, es clecir, el 35,2 por 100, se podrían declarar en exceso, ^ que de ?^3 propieta^•^ios sólo 36,

el 14,8 por 100, contribuircín, en, su caso, con sus tier7•as "en exceso" a resolver la del^icada cues-

tión, so^ial clel cam.po sevillano mediante la a,tracción a esos Sectores de la zona del Viar de 470 fa-

milias de modestos empresarios o de sim-ples braceros agrí^colas.

Repito que las consignadas cifras qu.edarán moclificadas probable^7aente cuando se res^^.elva

de u^z 7rroclo clefinitz.vo sobre el Pro^ecto de Parcela,ción, ho^ en fase de públic^z infor^^r^zcibn; pero

q^.^i^ero dejar consignado q^^e czcalesquiera q2-^e fueren las^ cifras defir^itivas q^u,e e.^presen. l^xs s^rper-

f2cies q^^^e, declaradas "en ex^ceso", pueden ser oc^zc^adas ^o^• el Instit^^-to--que las abor^rrr^í r^ los 7^r^-

cios un.itarios q2ce est,ablece el Plan. de de fech^a 2^ de febrero de 1950--, los pro^ietarios q^t^e q^^^^der^

afecta,dos deben consiclera,7•se v^.nculados, siquiera sea por la ofrenda del sacrificio qu,e p2^,ed^z s^^^o-

n,erles la enajenación ^e ecnc^ frc^eción de los .fa^,ndos, cz la cristz.an,a ^/ hi^,m.a,na labor socic^l q^^^e h_a.

de llevarse a cabo en aquellas tierrc^s; no podrá.re sentirse ajenos al bie^nesta,r gue, p^rsa.do.^ los

a^^rzos--^oeos--de adaptación ?^ cz^rencl^izaje, sentir^í.^^^^ l,as moc^estas fcz^^^ilias labradoras iirstcrla^das po^^

el Instituto; y s^i sa,ben leer en el libro abi^erto que los ^^t.íecleos col,onizcrdores han de of7•ecerle,c ^^

saben. taynbién valorar la miser^ia al,i^via^lc^, lc^s lágrimas en^ju,gaclas, la alegría ^^evivz^^a ,r^, en sz^^rr^r,

la paz es^i-ritual ?^ material lograda, a integrar con. la q^rie se co^nsiga e^^ lcrs ^^e^nás zonas ^^^^nbl^s

español^zs, pueden obten^er s^z^^rian^los crecidos q2tie liquiclen l,a c^^ent,a, qu^P, q^^izás ei^ zir^. ^momeiiln

r^as^onarlo, cre?/eror^, ver ^r^biert^ 7/ sin. salda^r.

Si no fuera así, ^eor pc^ra quien carezca de la gran.deza ^e alma su j^ic^ente roar^z com.pren^l^r

l^a laho^• ^i^e el Ré^imen. es^^rñol qz^.^ere realizar en. lc^s zon^as regables a través de la n,^hcación de

los pi-ece7^tos ^le la Le^ para, la ^olonizació^. de las mismas.

l^?^^e de q^ti.e se 7•eglamerite ^ a^^^li^q^^^e cort, la benevolencia e^n. cada^ c^rso necesa^rio se e^z,ccrrga

n.uest,ro Govierno ^.l clecidir sobre el alcance de los Planes de Colon.ización q2ce le eleva el I^ns-

tituto.

Pe7•o una ^i^^z u^?^^ob^r^los aquéllos, conviene que .^e sepa, serára con toda la fir^neza r^er,es«ria

llevado.^^ a la ^^•^Ect,ica.

"Ni un ho^ar sin l^i^^nbre ni u^n esT^añol sin ^an", dice el CaudilZo.

Y para qu^e secz- rec^lidacl inmediata e^n, e1, medio rural la frase, senez,ll^z en- la ex^^resión,. 7^ern

mu^ co7n.pGeja e7r, el conteni^o, el Instituto de Colon,izac^i^ón n-o orrritir« el m^ás leve trabajo n.i ha

de esq7^ivar el mcís pesado .cac^•if^cio, p^u.es en las zona.s reg^bles mediante obras del Esta^lo ^.SL^í.

sin ch^da, g7-an parte de la levad2^.ra para la el,evar.ión de España.

Y el Instit2^^to, al que se ha asig7^.ado la tan. h,on^rosa como ^lifícil tarea ^le su colon.izació^ri..

^zo T^zie^^e proceder con, len^dacl ni con, coba.rdía_

La era de l^r. colon^izac,ió^a cle las zon.as regabl.es hcr. ^^iceda-do abze^-ta. en ^spañ,a; ^^ lo que en

el orrlen. ^le s^. colonización ^/a 11a realizado en varias el Ins^Gitu-to n,o s^^^on.e m^ís qu.e el prelu^li.o dP

lo q^^,e c^o^n. tesón, co7i, sarrifi^^io, ah,i^nca.<lamente y deja^t.^lo c^^,a^.f,o sea preciso ^1e su 7^^zisn2a car7re en^

las za^-zns del camino ^r^s7^ero e intrin.cado ^^^e tiene qi^e recorrer, ha cle ofrecer a^l ncPrvo n.acio^nal.
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PLANESUENERALES

DE COLONIZA C I(SN

Por

^rt^,El ^ llurt^,te- //^vr^rTe^ ^ ^ ^,
ingeniero agrónomo

^ubdirector de Explotación del I. N. C.

El profesor Arri^;o Serpieri define la «bonifica in-

tc;ralen como la coordinada acttxación de todas las

obras y actividades precisas para ^adaptar la tierra y

e1 a^,ua a una producción más alta y a una forma

de vida rural más intensa y el.evada.

Cnando el proceso de transFormación de la tierra

desnuda tiene por fin primordial la adaptación de. la

tierra como sede de^ una nueva forma de vida rin•al,

le conviene más bien el nombre de colonización

(a^ríeola^.

Sin embargo, mejora social y mejora de Ja produc-

ción no son más que ^dos aspectos de un mismo pro-

ceso, pndiendo adquirir uno n oti-o más importancia,

secnín los casos, pues con el coneurso de diversas

técnicas, una es 1a meta : crear-con los elementos

natnrales tierra y a^na y con los capitales a ellos

unidos-cierta «estrnctura agraria» apta para elevar

la producción y el nivel de vida rural.

La Ley de Colonización de 7onas Re^ables, de

21 de abril de 19^9, ^señala decididamente como fin

primordial de los ^randes sistemas de rie^o realiza-

dos por el Estado el de crear nuevas sedes de vida

rural ^que aseguren nnas condiciones sociales y eco-

nómicas adecnadas a las numerosas familias campe-

sinas qne ae precisan en la transformación de los nue-

vos re^adíos para conse^uir rápidamente stt plena

pl'Odnctlvldad.

Las directrices del proceso evolutivo de cada zona

re^hable debe concretarse sea ín la Ley en e^l estudio

del correspondiente Plan General de Colonización.

1^1 nerv^io de estos planes consiste en determinar

acertadamente las condiciones ^a ĥrícolas inicial y final

de la transformación proyectada. coordinando en el

espacio y en el tiempo los variados trabajos y acti-

vidades qne han de eoncurrir en la obra.

Los Planes de Colonización estahlecen el funda-

mento técnico y económico de la nueva estructura

apraria que se precisa crear en las nuevas zonas re-

bables para ordenar su desarrollo en condiciones con-

venientes, facilitando e1 acceso de nueva población

colonizadora, al mismo tiempo que se estimula la

iniciativa de los antibuos ap;ricultores de las zonas

afectadas, conservando su acción dentro de 1 ímites

técnica, ebonómica y socialmente convenientes, de

forma gne sus explotaciones transformadas resulten,

si bien posiblemente más reducidas en superficie, de,

a ser posible, equivalente, y en mucbos casos supe-

rior valor económico.

El estudio del Plan General de Colonización de

determinada zona reñable se apoya en un conjunto

de trabajos básicos que, esquemátieamente, puPden

enumerarse como sigue :

a) Climatológicos.

b) Topo^ráficos.

c) Clasificación de tieri•as.

d) ^ Reciirsos hidráulicos.

e) Población.

f) Régien de propiedad y administración de la

tierra.

g) Unidades económicas de explotación.

h) Obras de transformación.

Fntre estos trabajos básicos tiene im carácter muy

específico el de clasificación de tierras con el fin de

determinar su capacidad para el cultivo de regadío,

estableciendo : su más adecuado uso ;]a extensión

más conveniente de las unidades de cultivo ; la posi-

bilidad de reintegrar el costo de las obras de trans-

Iorma^ión ; delimitación de la zona reñable ; pro-

^;rama de desarrollo agrícola de la zona; sistemas de

riego, desañiie y preparación de tierras ; necesidades

de agua para el riego; valoración, y establecimiento

de impuestos y cuotas de reintegro.

Podríamos resumir el concepto del Plan General
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At^Hl(;ULTUHA

Pa^•a n^celer^ar ira "hu^^.,la en ^•iegu" ^e Las nueuas zonas, el In.titi,tuto R"nrional rle C^^loniza<^iún colnbora c•on los nqrir^tJfn-
rr^.t rcnlr^rtrirli> In .^^isfc^nnti^n^rión rle t^rrenoS ^nn ^otente.c r^^jiii^^n.e rnr^rhnlr^n,e.

de Colonización como el ^•onjnntu de trabajo^ bá^icos

fnndarnentales que defin^^n la^ directrices para e]

desarrollo ordenado y arnróni^•o en el espacio y en

el tiemho de determinada zoua re^,ablr^ y sirve de

anteproyecto al Ylan coordinado de obras y al ^rro-

vecto de p^u•^^^lación que, de acnerdo con lo dispues-

to por la Ley, deben complc^tar aquél succdiéndole

inmcdiatamente.

A los diez me^es e,^•a,o, de liublicada la l.e^ de

Colpnización de '/,ona,^ Kchable.., Iran r^u^•dudu a^rro-

bados los planes ;^enerales catndiado, por ^•I ln^tituto

para las zouas rc•^ahl^•^ d^• Montijo. ^^n la ^^r^^^^in^•ia

de Kadajoz, y del Viar, en la ^n•o^ in^•ia de S^•^ illa,

que afer•tan a estr^nsiones totales dcl urd^•n d^^ l:i.GO0

v 14.200 her•tárea^, reslre^•ti^^arnente, zonas ^^n la. ^lue

ur^ía actixar teniendo ^^n cnenta sus ^^o^ihilidades so-

ciales v económieas, a.;í como ^^l a^^anzado e^tado dc^

eonstru^^ció q dF^ la ^ran ohra liidr<ínlica.

PLAN DE COLO,ti1ZAC60N DE

LA ZONA REGABLE DEL VIAR

t E r E rvOn

^ Nue^-ns^^<e^w

- r<-.err-u e.r„<re,



AGHICUL'CUHA

^9onti^o v i a r

Hae. llae.

Superflcie dominada ... ... ... ... .. . ... . _ 13.970 13.264
Superficie regable ... ... ... ... ... ... ... 12.g58 12.000

lona de Montiju

ri»ca.,

Nn,pie^arioa 8uperficie

f^.` o/„ Ilan.

De menos de 25 Has. ... ... ... 1.316 96 3.247 21,5
De 25 a 125 Has . ... ... ... ... 34 2,5 2.541 16,9
De más de 125 Has. ... ... ... 21 1,5 9.243 61,5

'Lona del viar

Finnas

t'rop^rta^ios Superficie

N.' n^

De menos de 25 Has. ... ... ... 1.018 91 4.420 33
De 25 a 125 Has . ... ... ... ... 84 7,5 4.141 31
De más de 125 Has. ... ... ... 17 1,5 4.791 36

En los referidos planes se aplican por prixnc:ra vez

las nuevas directrices de colonización de la^ zona^

regables.

Los dos obstáculos principales para la rápida trans-

formación de los nuevos regadíos-inconveniente dis-

tribución de la propiedad de las tierras afectadas y

especulación en 1a compraventa o en el ahriendo de

las mismas, consecuencia de la revaloriz. ción consi-

guiente a la posibilidad de riego-, se resuelven en

los planes aprobados al limitar la superficie reserva-

ble para ser transformada por cada propietario abri-

cultor y establecer una tasación previa de la^ tierras

on secano.

Es importante señalar cómo, al xnismo tiempo que

se moviliza la propiedad para dar acceso en las tie-

rras que se definan «en excesol^ a la nueva población

campesina, que es la que realmente ha de llevar a

cabo la transforxnación dc las mismas con su conti-

nuado c inteligente esfuerzo, se trata de conservar

en las tíerras «de reservan la actividad e iniciativa

de los ^propietarios a^ricultores de las zonas.

A este efecto se dispone en 1os planes que a los

antióuos agricultore; propietarios de menos de 25

bectáreas de secano en la zona de Montijo, o de

?0 Ixectáreas en la del Viar, podrán concedérseles uni-

dades de reserva por la exte:^nsión total de las tierras

que posean en la zona en la «fecba del Ylan», y

los propietarios que excedan de dichas superficies

tanlbién podrán reservarse kxasta 25 ó 20 hectáreas,

aunque la quinta parte de la extensión de sus fincas

en Montijo, o la cuarta parte en el Viar, no alcance

estas cifras.

Las unidade^ de re^erva para propietarios ^de ma-

yores extensiones pueden alcanzar del 0,20 al 0,38

por 100 de la superl'icie en Montijo, o del 0,25 ^al

0,35, en el Viar, con límites nláxirnos de 125 y 100

Ixectáreas, respectivarnente, de reserva base.

En todos lo; casos, los propietarios han de com-

prometerse formalmente a realiaar la transformación

de sus tierras «de reserva» con el ritmo y la intensi-
dad que se establecen en los planes.

Fundándose necesariamente en un detenido estu-

dio técnico de los suelos de la zona desde e1 punto

de vista de su capacidad para la transforrnación en

regadío y productividad futura, quedan establecidas

en los Planes de Colonización las características más

importantes de las nueva^ unidades de explotación

en regadío (superficie, nlodalidad e i^rtensidad de

explotación).

Las unidades «de reserva» no podrán exceder de

125 hectáreas cn Montijo y de 100 bectáre.as en e.]

(Uru.r^j^i-h;sc^rtela rle! Iri.,trt^tttn ^rtcion.al ^l^e C'ulnrrizar^^ió^rz ^para l¢ fo^^^naciríii r^e lus rzuevos i^eynnt.e.^^ de la 'Loita ^e Montijo.

7
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Viar (unidades ^csuperiore^s»), variando libremente

^^or debajo de catos límites en relación con lu super-

ficie actual de las finca, de secano, pero con posibi-

lidad de completar basta la extensión de la ^ctmidad

de tipo medio» la^ tierras «de reservtu, de los pe-

queños agricultures prol^ietarios que no alcancen esta

^uperficie.

En las tierras «en exceso», la^ unidade^ lu^niliares

^le tipo medio que se establezcan tendrán tmu exten-

^ión de cuatro o cinco bectárea^ en 1u zona de Mon-

tijo, y de 3,5 a 4,5 hectáreas, en los terrenos df^

lirimera y seaunda cla^e de la zona de1 Viar, y de

11 ^a 13 bectáreas, en el resto de los terreno^ de e^tu

zona.

En los ruedos de los pueblos se crearán huertos

cotnplementai•ios l^arx obreros, de 30 a 50 áreas.

Con la aplicación dc estas directrices se proyecta

la instalación de 1.50U nuevas familias en Montijo

y de 1.000 fainilias en el Viar, cifras que mcjor quc

ninguna otra dan perfecta idea de la importancia }'

trascendencia social y económica de la obra coloni-

zadora proyectada en ^unbas zonas.

Para el adecuado alojamiento de estas familias s^^

ha previ>to en los planes la creación de nuevos pue•

blos, dotados de sus centros administrativos, cultu-

rales y religio^os correspondietites. Además, se am-

l^liarán los pueblos actuales con el número de vi-

viendas conveniente.

En la zona de Montijo se crean tres nuevos pue-

blos, denominados Guadiana del Castillo, Pueblanue-

va del Guadiana y Valdelacalzada, mas un nuevo sa-

télite del ^actual pueblo de Montijo, que se edificará

en torno a la actual ermita de Barbaiio.

En la zona de1 Viar, los nuevos pueblos que ^c

proyectan son los del Viar del Caldillo, Esquivel y

Torre de la Reina, mas un núcleo satélite de Alcalá

del Río, que se denominará San Ignacio d^^l Viar.

(St^ie- Mf^NOT

a/>e° ^
^r/ -'^i

I'ara realizar dir^^^•tamente el In^titutu la coloni•r.u-

ción de las tierras acn exaeso», desde la fecba en

que se aprucben los proyectos dc ^^arcclaciún dc las

rona^ hasta que trun^curru un aiiu ^le lu d^^claración

de «puesta eu rie^o», podrá adquirir di^•I^as ticrras,

bieu por compra volnntaria u mediante exprul^ia^•ión.

ba ésito de la labor ^•ulunizadora dep^^nd^^rá prin-

cipaLuente, ademá, del acicrto cu el estudio d^^ lu^

hlanes y lrroyectos fundamentale,, del bucn crit^^rio

y cuidado ^•on quc ^e reali^•e la seleccióu de culono^

a través de las oraanizaciune, sindicale^, y de la vo-

cación con que se atienda su ayesurami^^uto té^•nii•^^

y Fot•maciún l^crsunal para consc^;uir a^ri^•ultor^^s ^^x-

pertos y ciudadanus útile., l^ara sí mismos y para

el paí^.

Iole,ias, escuelas, servi^•iu, ,anitarios y ^•t^ntro,ti ^•ul-

turales y r^^creativu^ que ^e creau en las zonas ^al

mi^mo tiempo que ^e in^lala la nueva publaciún c•u-

lonizadora, proporcionan a ésta iui nivel didno d^'

vida y ua educación ade^•uada.

Centro^ de servicio, y euserianta agrí^•ola t^^n los

qtte ,c apoya el ase^orami^^nto y dirección ^herrnauen-

te de los colonos l^or el l^ersonal t^^cnicu ^i^;ronómi^•o,

que el In^tituto de.,taca ^^n la^ z^inas ^^u ^lue u^•tiía,

cnmplen la tarea dc I'ormación prol'e^ional y fom^^n-

to aarícola, de acu^^rdo con las directricea e^tudiadas,

hasta ^alcanzar lo., índice,5 de intensida^l de cnltivu

convenientes previ^tu^.

h;^to^ índices d^^ ^^xplotación establecido, e.n 1u.5 pla-

ne^ al^robador eon lu, 5i^uientes :

m^^^^i^J^/ t1,^^^

De superficie sembrada ... ... ... ... ... ... ... 1,30 1,35

De producción vendible (exi>resada e^i ^Lns.

de trigo gor Ha.) ... ... ... ... ... ... ... ... 40 50

De trabajo humano (jornales por ha.^ ... ... 80 f)0

De ^eso vivo ganadero (Kgs. por Ha.) ... ... 300 350

pLAN DE COLONIZACION DE LA

ZONA REGABLE DE MONTiJC

L f Yf NOA

^= Nueva QuMfor

^ fenrferar ecfua/r.

^ ClfreLeiN n^evl.



LOS PLANES COORDINADOS DE OBRAS
" Por

^oaé ^^azcía ^tarzc !

Ingeniero',;agrónomo

La Ley dc 21 de abril de ^949 sobre colonización y

dislribución de las zonas regables, instituye en su ar-

tículo 8.", capítulo 11, una Comisión técnica mixta,

a la que qucda atribttída la misión de redactar un

plan de coordinación dc obras que abarque los si-

guientes extremos :

1.° Anteproyecto general y por sec•tores de las re-

des principales de acequias, desagiies y caminos que

bayai`n de ser construídos en la zona.

'.'..° Enumeracióu de las obras de defensa de már-

^enes, rescate _de tcrrenos pantauosos, canalización y

regulación de desagiies naturales y repoblación fo-

restal.

3.° Kelación completa de las obras contenidas en

c1 Z^lan general que corres^^onden a los Ministerios

dc Agricultura y Obras Públicas, de conformidad con

lo establecido en el #.ítulo TV de l^a Ley arriba men-

cionada, cspecificando dichas pbras mediani.e notacio-

ne, adecuadas o la dcscripción ,ele; las mismas.

4^.° Orden y ritmo a^quc 'r^e^'érá^ ^aeomodarse la

redacción de los proyectos y eje<^ucion^s ^de las dis-

tintas obras que comprende e1 pl<m cociY^c^ina^do.

Prcci.5a cl mismo artículo 8.° la constituciún de

la Comi,ióu técnica mixta, que, integrada por ttn

Ga futor^rafía rr^n^c.,r^nta la-7^i-c^.e^r dcl pcu^iuno d^ ViUa,meca•
cons^h•icí^[u por• c^1 íllinistc>^in de Ohra.ti^ PiíLlicas.--I'ara nlojur
rr los v^°<^i^ius clc^l pzti^blo cle Olieyos, ire^cridado por este e^n-
bnGse, c^ /. ^^'. C, ha lcz^nnta^do eG ^i^uez^^o ^iieblo "h'oiicast5n"

(Valladolid).

número igual de vocales en representación úel Insti-

tuto Nacional de Colonizacieín y de los Servicios Hi-

dráulicos del Ministerio de Obrus Yúblicas, elabo-

rará el plan coordinado en el plazo quc oporluna-

meute se señale.

El título IV de la Ley de 21 de abril de 1949,

que trata de las obra^ requeridas para la colonización

de una zona regable, clasifica las mismas según los

siguientes grupos :

1.° Obras de interéa general para toda la zona re-

gable, que son aquellas que, de conformidad con el

plan de colonización aprobado, se refieren a todo el

ámbito de la misma.

2.° Obras de interés común para cada sector hi-

dráulico en que la zona regable se divide. Son las

obras que se refieren a un sector, o parte de él, o

lo dominan y cumplen la finalidad de proporcionar

riego, desagiie, o acceso, o rcalizar el necesario acon-

dicionamiento de las tierras regables en las unida-

des tipo ^que a tal efecto se crean en el plan de colo-

nizaCión.

3.° Obras de interés agrícola privado. Son las ve-

redas o se^rvidumbres de ^paso quc, partiendo de los

caminos rurales, permiten el acceso, sin solución de

eontinuidad, a los distintos recuadros que enmarquen

las unidades-tipo fijadas en cl plan general ; las re-

gueras y azarbes de tíltimo orden, edificios destiua-

dos a viviendas y dependencias agrícolas •y, en gene-

y
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r•al, todae las restantee obras que, yiendo precisa^

liara la co}onización, no se en^uentren incluídas en

fos grul ĥ o5 prilnero v eegundo anteriores.

Lo5 artícnlo.^ Z1 al ?3 de la ya repetida Ley de

21 de abril de 1949 establecen la res}>ectiva compe-

tencia de lo.^ Ministerios de Obra^ Públicas y A;ri-

cultura en lo que sc refiere a la rc;dacción de los

^ ĥroyectos y ejecución de las obras correspondientes

a los ^rnpos prinlero y segnudo antes es}^ecificados ;

r^s decir, obras de^ inter^s ^eneral hara ]a zona y de

iuterés comlín para cada sector en la forma que sirue :

El 1VlinisCerio de Aaricultara, por medio del In^sti-

tuto Nacional de Colonización, ejectttará las obra^

sihuientes, j^revia la redacción de los oportunos pro-

vectos.

• a) O}n•as de la red secundaria de acequias y des-

anues, dcsde las acequias que doininan subsectore^

hidráulicos, con extensión suficiente para inatalar dos

c^ unidade^ suheriores» , basi^,a las que proporcionan rie_

^o a las unidades de ext^lotación-tipo de cada

zona (1).

(1) Las atmida^des superiores» quedan definidas de confor-

rnidad con e1 contenido del art. 3.° de la Ley de 21 ^le abril

de 1949 para colonieación y distribución de Ia propiedad de

las zonas regables por su extensión, que, fijada para cada

caso en el Plan General, no podná exceder de 125 Has.

Las unidades de explotación de tipo medio se definen tam-

['r^^.~n de! ^^cu^t^ir^u de f,arirrres del .4rroyu, e^n ejec^ur

b) La^ obras de repoblacicín Iorestal, plantacionea

de ribera o linea}es en caminos, acequias y desahiies;

centros cívicos y obras de urbanización en ^^roblados

y, además, las ^ue asienan al Instituto ^arional de

ColoniLación las disposiciones le^ale:s vi^;entes.

c) C.amino5 rlu•ales para el eervicio de }a.5 distin-

tas unidades de cultivo.

Competen a} Ministerio de Oba•as Públicas c:l es-

tudio y la ejecución de }as si;uientes obras :

a) Las de encauzamiento y protección de^ lnár^e-

ne^ en cauces públiocs, abastecimiento dr ^agua a ^^o-

blados, grandes colectores y las demás atribllídae al

mismo en la legi^lación vióente de obra^ húblicas v

obras hidráulicas.

b) Los cam^inos genera}es de La zona, los de eu-

lace entre los 1ĥileblos y aquelloa cuya traza sea pa-

rale}a ^a 1as aceqnias y desagiie, princi^ ĥales, cuya

ejecución competa al Ministel•io de nbras Yúblicae.

c) Las redes de aceqnias y desa^iies principales.

Se e,ntiende por ace^quia princihal la yue arranea con

caudal superior al correspondiente ^a las acequias ^que

dominan snbsectores de^ superficie superior a la atiih-

bién en el mismo artículo por su extensión, que no podrá re-

basar la cifra de 18 Has. Su superficie será la que se deter-

mine en el Plan General aprobado.

Tanto las «unidades superiores» como la unidad de explo-

tación de tipo medio formarán un coto redondo.

rc ^or el Ib[tn^sterio d^ ^lbras ^^úblic^as (arzu lSi^fJ).
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nada e^u la ^ona a dos «unidades ;i^pf^riores». La ace-

quia conserva tal calificación hasta ;u desa^;iie, cn-

tendiéndose prolonhada ^j^or los tramos de mayor caa-

dal, o, a igualdad de caudal, de mayor desarrollo.

Con los anteriorev fundaiuenta; lenale; hab^•á cle

1'ormularse un plan coordinado de obras ^^ara cad^

zona regable d^clarada de interés na^•ional, previa

la api•obación reelamentaria del Plan Gencral d^^ (;o-

lonización.

Con anterioridad a la publicaciórt de la Ley dr

'^^1 de abril de 1949, y por lo que respecta al estu-

dio y ejecución de laa obras hidr^íulica, c^ncaminada;

a la tran^formacic^n en re^adío dc la.^ ^rande^^, ro^^a^

re^,able^s, nada }iabía leealmente establt^cido en lo qu^^

se i•efiere al deslinde dP com^^et^ncia., entre lo. IVI i-

nisterioti de Obra, Piíblica, y Agriculttn^a.

Con nn perfecto conocimiento ^^e los 7^t•obleina: d^^

la transformación, como el que en la actualidad .^e

tiene, y con el incentivo que ^^ara la nació ĥi ofrecF^

la rápida transformación del ^e^cano en renadío, ,e iin-

pone la redacción de los anteproyecto, de redc^, de

acequias, úesagiies y caminos, nudo gordiano de uua

rápida transformación, adoptando ^^i•iterio^ concor-

dantes con las circunstancias fi^turas de la zona rr^-

^able, haciendo así desaparecer la ^nay^r ^iarte d^^

las dific•ultades que la transformación ofrecía en mu-

chos caaos al tener que ^^e^olv^^r individnalm^^nte lo^

l/ie as^^e<tu ^te^l utte^'o ^^u^'blo rl^^ Srn^tn ,1^/aríq. de ln Vid.

Ca•ti^a.t^ del n^^e^•u pi^c^hlo cte^ 5«irln :1Qaría de let Vid, cona^t^rt^í-
rto pn^r el l^tslltuto .^^^rri.o^nnl ^7e ('nlomzat^ión para al^ijar u
/ns r^rcnin.^^ dc^ Linnrc^s ^lel Arr^oz/o, q^te q2tedará iriunda^^ln

^inr c•l p^nitn.r^u ^7e1 ^m.ismo nmrtb^rn.

^^ruj^ietario.5 los problema^; derivados de la toma de

aáua para ^,l rie^o, el acceso a,us propiedades y el

de,aáii^^ ha5ta ^mo de lo, elemeuto^ col^^^tores de la

r^^d ^;eneral dc evacuacióu.

La linalidad ael Plan ^^oordinado de Obras e^a, Iun-

^I^imentaliriente, se ĥialar el orden y ritmo má; c^onve-

niente hara la redacción y al^robacicín re^lamentaria

de Io., dif'eren^tes jn-oye^ctos y ejecución di^ las obras

^^ue exi su conjiinto vieneq a con^t^ittiir el desarrollo

^jPl Plan General de Colonización, hersi^uiendo comu

«apiracíbn me^liata la transformación tot^al de la zouu

^•c galil^.

A fin dc^ ^eitar la, ^^osihles r^,istencia^ l^asivas qae

corno c^on.^ecuencia de la r^^dacción de los l^royc^^to.,

^^ ul ĥ eriu^• eje^^uci^ín de las obr•as corres^^ondientes ^iti-

dieran ^u^^+itarse entre los Organisrno^ de la Admi-

q isU•acibn que ^^ntienden i^n la trasFormación de l^s

zona, renable^.^, se eatablece cle modo esi^ri^^to, me-

dia^ite la reda^^cióti del Plan Cooi•dinado de Obra^,

cuál ha d^^ scr la línea de separación entre la cona-

petencia de ao^ do^ Ministerios qt^ie inCervienen en la

c^bra hidráulica, v con el fin de conformarla del mo-

do zná., c^m^ileto, se enc^rna a la Comiaión rc^dactoi•a
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del Plan de Colonización que furmule un estudio

quc, una vez aprobado por la Superioridad en loa

términos que preceptúa el artículo 8.° de la Ley, deje

fijadas separadanxente lus obras que competen a cada

Ministerio, tanto en cuanto se refiere a su estudio

como en lo que se relaciona con su ejecución.

La redistribución de la propiedad en una zona re-

guble, concebida conjuntamente con su colonización,

obliga a acomodar a este criterio que preside la re-

dacción del Plan General la nueva distribución de la

propiedad de toda la zona en «unidades parcelaria^

o de tipo familiar» y«unidades superiores», estudia-

das estas últimas con el fin de que sean reservadas

a los propietarios de áreas extensas con capacidad

económica y anímica suficientes para llevar a cabo

la transl•ormación.

La Ley para la colonización y distribución de la

propiedad de las zonas regables, en sus artículos 9.°

y siguientes, y los Decretos por que se aprueban los

planes generales de la mismas, establecen las normas

para la nueva distribución de la propiedad en la de-

terminación de las llamadas tierras en exceso que

son ulterxormente entregadas, previa su parcelación

en unidades lamiliares, a modestos agricultores, ca•

paces de realizar la transformación en regadío.

Así, las redes de acequias, desagiies y caminos ha-

brán dc ser tales que, prestando los antes indicados

servicios a todas y cada una de las unidades de cul-

tivo que se cstable_zcan, tengan desarrollos estrictos

para conseguir tales finalidades con un criterio de

estricta econumía.

Las unidadcs parcelarias que se creen deben estar

dotadas de los siguientes servicios, si su tran^foru ĥ u-

ción ha de llevarse a cabo de tal modu quc nu sc

produzcan «a postcriori» intcrfcrencias con otros

propietarios de la zona, sean o no colindautcs :

a) De una toma (o mús de una en caso necesurio)

que desde una acequia de interés conxcín fa^•ilite cl

agua ^precisa para cl ricgo dc la nxisma, sin intcrf^^-

rencias con otros regantes.

b) De acceso a un desagiic de interés cunuín quc

facilite la evacuaciún de las aguas dc l.luvia o los dc-

rranxes y escurrentías dc las de ricgo, ^in pcrjudicar

o perturbar la poseaión dc otros predio^ situados a

nivel inferior.

c) De aeceso ^a un caxnino de itrterés coxnúu pura

el sector mediante la conveniente scrvidumbrc de pa-

so, que deberú ser de u.^o público y, pur tanto, r^•-

gido por la Adnxinisti•ación o, cu su ca^u, por la Cu-

mm^idad de Regantes.

lle todo lo anterior se deduce que la red de ace-

quias, desagiies y caminos ba de ser proyectada ^•uu-

juntamente por aquellos Urganismos del Estado a

quienes compete reglamentariamente la construc^•ióu

y administración de las obras hidráulicas y los tra-

bajos precisos para la colonización de una zona rc•-

gable.

Hasta la fecha se han constituído las Comi-iour^

Técnicas Mixtas de las zonas regablcs dc Moni i ju

(Badajoz) y Viar (^Sevilla). La primera ba tet•tuinadu

el trabajo que la Ley lc atribuye, elevando el 1'lan

Coordinado a la Superioridad para su reg1amenl.u•ia

aprobación. La segunda está en ]a actualidad reda^•-

tando el Plan Coorclinado correspundi^^nte.

Vist¢ yeneraG dcl nuevo 2^u.eblo de Santu ^1a^^•ía de la V^id.

12
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^ rltllCc^ I^,ÓN2e^ ^ Ft`Rtt

Ingeniero agrónomo

l±ué prceisamente tm descendiente de una nran fa-

milia espaiiola el que como director ^eneral de Ca-

n^inos en Nápoles, en la primera mitad del siálo x^x,

trco^^ió en la lcaislación y en sus obras (1) el primer

^oncepto completo de lo que constituye hoy la Boni-

fíc•a Intehral en la terminolohía italiana, equivalente

a nuestra colonización. Afán de Rivera, descendiente

de acfuel duque de Alcalá y marcfués de Tax•ifa, cíue

fué virrey de Nápoles y Sic^ilia a principios de1 xv^^,

(1) Su obra, fundamental para el estudio de la Boníflca,

según aflrmación ^de Serpieri, fué publicada entre 18^32-33:

«Considerazione suí mezzi di restituire il valore propio ai

doni che la natura ha largamento conceduto al Regno delle
dire Sicílíe».

dictó en 1855 1a ley napolitana de bonifica, y eu

ella, por primera vez, se establece «la obli^a^^ión de

los cultivadores de las tierras de la zona a conctn•rir

en la colonización con aquellos cultivos, indlxstrias o

mejoras que se consideren necesarias para la mis-

nta»• En otro de sns apartados se afirma la conve-

nicncia de subvencionar a los propietarios, de tal

manera, que se llegue a hacer rentables las obra^

de transformación que han de realizar.

Estos dos conceptos, la posibilidad de subvencio-

nar hasta el límite que la rentabilidad exija y la

obligación por parte de los empresarios a;rícolas a

desarrollar la explotación en una forma determina-

13
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da, rnarc•an ttn punto singular en toda la Ir•bi^lación

que hahía venido publicándose hasta esa fecha. Como

.iempre ocw•re, sun, por una parte, las cir ĥ •urrstancia.^

del mediu, _v l)or otra, las teorías o doctrinas qnc

aqué^llas han 1)e(^^ho ^urnir•, la^ que originan c^sto^ cam-

hios de rumbo. Casi hasta este momento, las ^r<w-

d ĥ^s obra.^ de e^ta natnraleza hahían tenido en Ita-

lia, l^rin<•ipal paí^ de Europ^a qu^^ había aLrontadu

i^.^to^ pruhlemas, un fin de sani^amiento de zona^

l)alúdir•a;, v en ^cneral, la mejora de (•omunicac•io-

nes y dc habitahilidad ^^on fine; dr ^e^uridad (r^^-

ĥ •nérde5e la de Car•los Ill c^n España). Es ahora cnan-

do srn•^^^ la 1)reoct7pación ^ror el atuuento d^^ la 1 ĥ ru-

ducción, en prirncr lu^ar, para d^n• trabaju a la l)u-

hlació q a^rícola, ĥ •on^idc^rahlen ĥ cnt(^ antnc^ntada, v^ĥ

qu^^ Italia había pasado d ĥ^ lo^ ^Il millon ĥ^: dc habi-

tante^ en c^l ,iglo xv a uuo.; ^6 en (^sta fe ĥ •ha, v tam-

bién, bajo la inflneneia d^• la^ doc•trina^, ec•onómi(•a^

nruv im^^ ĥ re^ionadas entun ĥ • ĥ^; ^)o ĥ• la, idea.. de Mal-

thns, que a fin(^, del ^inlo ante^rior (17913) acababa

de ^^ubli(•^n• ^u f^uno,o ^^1';n.tiavo .ohre^ la publaciórr,>.

La finalidad >anitaria ^•on^tn ĥĥ•tiva v d ĥ^ ^c^iu•idad

^^rr el (• a ĥ u^ ĥ o ĥ•e^de el ^mi ĥ n ĥ^r lunar, que I ĥ a.;ta ahora

c(•npaha, a la n^^ ĥ •r^sidad ^inrperio^a dc ĥ'on^^^ •uir la

n ĥ áxima ^ ĥ r•odu ĥ^ ĥ •ión qnc^ ^ ĥĥ ^ ĥ•mita ah^orb(^r ^^l trahajo

dc• la ^ ĥuhlación anrícola. F.,to; oh.j ĥ^tivo, ,crur va,

de ahora ^^u ad(^lante, de^finitivo, ^^n toda la políti^•a

^^ ĥ •onómi ĥ •a de ĥ ^oluniza^•iún ei^ lo, paísc^. (^ urop^•o,;.

5 ĥ • ariadi• ^^orrif^nt^^)uent ĥ^ otra finalidad : lu de el ĥ^var

ĥ ^I nivel dl> vidx ĥli^l arri ĥ•altor. EI aumento d(^ pr^l-

dacción v el d ĥ^ c^mpleo ,un fineti J)^•rfcc•tan ĥ r^nte (•orn-

^ ĥ atihle^, v el mr^•lor nivr^l de vida es fá(•iL ^•onse^,Dir

tanrhién ,i ..e aume^nta, u ^ ĥor ]o m(^no^ no dcsciend ĥ •,

la ^)rodu ĥ •tividad d(^I trahajo. La actnación colonizz ĥ -

dora no ^ ĥ uede, por con^i_^uie^ntc, ternrinar con la^

ohras d^^ tran^formación ;<^, nc^•^^sario pr^^ocu^ ĥ ar.a^

d^^ la ^^x^^lotación dc^ la. ti^^rra^ ^•olunizada^.

I'oK QuF ttA r.er:ADO >;r, In^^'rrrU'ro ^^1i'nclONAI. Dr. (:ol.(r..

^17,AC1(IN Sl'S ^'IiCT.F.O^^ DI? CoLONI'/,ACION 1?N RTGADÍII

Aunque la Ley de Colouizacióu ile G ĥ•ande^^ "Gona^,

de noviemhr‚ de 1939, admitía la ^ ĥo.5ihilidad de crea-

(^ión de ĥ^^tos nú ĥ^1eos, e^ el Decreto dc `?3 de jirliu

ĥ lc^ 1942 el ^ue ha perrnitido .^u c^atahl ĥ^(•imi ĥ^nto ĥ ^n

la.^ principales zonas re^ahlcs. Sn ntímero y cara^•t ĥ^-

rí^tica; ĥ n^í, de^tacada^ ^ ĥ^ r(^^nmcn c^n i ĥ n ĥ ^^^tado m ĥ -

mérico qne inse^rtamos, y los ^irincipal^^^ objeiivo^

Clersenuido^ eon su creación har) .^ido loe ^iguiente^; :

1.° Rr^alizar todas las obras ^ u^ejora^ nc ĥ^e^aria^

^ ĥ ara conce^ rir la m^íxima pr•od(Ir•ción ĥ•ompatihlr

^•on la fas ĥ^ inicial de^ <^xplotación del nne•vo re^adío.

2.° Tn.aa]a ĥ^ión definitiva de tm niímPro tal de fa-

ĥnilia; que permita al(•anzar este nivel de producción,

aae^g ĥu•ando los inare,os que les permita nna acel ĥta-

hle iudependencia e ĥ•onómi(^a.

3.° Estinn ĥ lar la iniciativa de los rcatantes adri-

cultor ĥ ^^ de la zona para qD ĥ^ ^igan el caminu <^m-

^n•c^udido por el lnstituto.

AI l)royeetarloa ae ha c;studiado ('on ,ufi<•iente d<^-

talle la po^ihilidad c^conómica de llevar a caho las

obra, de tran,tiformación, fijando, eu 5u casu, sub-

venciones qu(^ permitan a las familia, instaladas rl

reint ĥ^^;ro, ,in grand ĥ^, agobios, de los capitales dc

toda.c las cla5eh dne cl Fstado, a travé^ del Instit.trto,

le, l)roporciona. ^ingrín p ĥ•oye ĥ^to de (^sto^ ce ha es-

rirdiado ni sc ha llevudo a^^aho ale^rr^m^^nte. No j ĥĥ•e-

tend^^nros (^n (^.^te arií ĥ•ulo lle^nar al lector de d ĥ^tall ĥ ^^

^^ cifras quc .ólo ]c harían antil^rática sn Iectrn•a v no

lc p ĥ^rmitirían tampoco una visión de (^onjunto dr^ la

labor rcalizada en ĥ^ste sentido. Sólo se^ l)retende ('on-

^;rñnir tuia inrpre^ión ^:eneral, y eso sí, una indica-

ción dr: los ^) ĥ•iucipal ĥ^., problc^mas sur^idos ^ d ĥ^ la^

solucioi ĥ e5 adolrtada^^ i^n cada ĥ •aso.

1)IFI(aU:['ADI?5 UP;L PF.RIODO DF. INS'I'ALACION

}!^aa vi,ión ^ ĥ auorámi ĥ •a d(^ ^ ĥ rohlema. ^ ĥ^ a^ru^ ĥ a ĥ ^n

do; ^re•ríodo> : Primi^ro, todo: lo, rela ĥ•ionadu. ^•on

la épu ĥ •a ini(,ial de^ in,tala(•iún, v r^•^undu, (•uantus

afectan al d ĥ^^arrollu d ĥ^ lo; nú ĥ•li^os dln•antc^ ^n: pri-

mero, a ĥros, úui ĥ•o, qu^^ por utra part ĥ • ĥ^onoc•emo, ĥ^n

la actualidad, va qu^^ los mús anti^uo^ ,c ini^•iaron

con las modalidade., propia, deL I. N. (:., ^^n ^^I a ĥiu
anríi•olx 194^?-43.

l+a primer ln•oblema ^Iu^^ ,i^ ^ ĥ lantea c^,^ F^I dr^ c•ún ĥ u

^,e ha de ĥ•ultivar la zoua en ^^.,ta primc^ra P^ ĥ oca r^n

qu ĥ^ , ĥ^ e;tán ll^^vando a^•aho Ix: oh ĥ•a, dr^ t ĥ•ansfo ĥ•-
ĥ uzĥ r•ión cn rr^^adío. "l'ra, diverso, tante^o^,, ^;e ha I ĥ (údu

d^^ la ^^xplota(•ión dire^ ĥ •ta en todos lo, ^•a.,o,, ^ ĥ ru ĥ•u-

raudo in;talar• de.de ĥ ^I priure^r momento, con ^•arác•-

ter provi,ional, a,ri ĥ•ultore,, qui^ lue^o han d ĥ ^ ^•on-

vertir.5e en ('olonos. _Annqnc^ lo, c^ultivo, rn e^.,ta i^po ĥ •a

no .,on los nornrale.., r^n ^•amhio las ubra. ^ ĥ ro^ ĥ or-

c•ionan •jornal^^s comple^mentarios que ^ ĥf^rmiten vivir

a e5ta, familia,, istaladas en harracone;;, mientra., sr

q ltiuia la ĥ•on,trn ĥ • ĥ•ión de la: vivienda^ definitiva...

Fn tanto no ,e^ di,^ ĥ u^o de 10, eqnipus m ĥ • ĥ •áui^•o.;

gnr^ fa ĥ^ilitan la tran5forrnación, eso^ p ĥ^ríodos d ĥ^ pru-

visioualidad han sido d(^ma^iado lar^o., lo qne s ĥ ^ tra-

dne^^ ncce^ariamente e^n prohlema. no fácilF^. d(^ re^-

^^olv ĥ ^r ĥ •uando ^, ĥ^ Il ĥ^^a al mom ĥ•nlo d ĥ^ la in_,talación

rlr^finitiva. S ĥ • I ĥ a de t ĥ^ndPr (^n lo .,u ĥ ' ĥ '^ivo a rr^du ĥ •ir
al nrínimo ĥ^.,ta ^itua^•ión de U•an ‚itoriedad qu ĥ ^ ĥ ^,Ir^r-

ce urra influen^^ia ^^o^•o favor•ahlF^ en la moral d ĥ^ lo^

^•olono.^ instalados.
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acitlcul.^rultA

El tama^io de los lotes se ha fijado de tal mane^ra

que proporcione a la familia con sus íngresos una

suficiente indehendencia económica. Varían, como es

ló^ico, de unas zonas a otras, seaiín la mayor o me-

nor intensidad de que es susceptible el

dos absorben la capacidad de trabajo de

de composición me•

dia del nxodo más

regular posible a lo

larbo del año.

La elección de lo;

cultivos, en cada ca-

so, ,e }xa lxeclxo te-

niendo en cuenta ^a

tradición de los re-

gadíos de la zona, lu

mejor o peor prepa-

ración de los colo-

nos en las prácticas

de rieéo, la conve_

niencia de no aóotar

la fertilidad de la

tierra en los prime^-

ros axios y 1a facili-

dad de venta de los

productos, p r o c u-

rando que ésta s e a

escalonada a l0 1ar-

ĥo d e 1 a •io. En lo

que respecta al tri-

ĥo se han observado

los límites que exi-

ge la Ley en c a d a

caso.

Otro aspecto inte-

resante de los pru-

bl e m a s planteados

alrededor de e s t o s

núcleos ha s i d o el

de dar prefere^ncia o

no a colonos que, ya

provistos de los ca-

pitales d e explota-

ción e incla;o con un
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cultivo. To-

ción l^osterior es mucho más fúcil, pero, en cambio,

constituye^n ttna masa menos xnaleable a los efcctos

de una determinada orientación de la ex^ilotación.

Fn cambio, en los obrero,, ;in medios, la selección

e^s más difícil; es nrucho mavor el nú^ncr•o dc loa

una familia que Ixan dc .aer climinados; hero, ^^m• otru partc,

FItyCA ^°LAS TORRES'
años aGUiCOLAS 1943-44 Y 1945-46

DISTRI BUCION DE LAS CUOTAS
DE REINTEGRO EXPRESADAS EN
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M = 120'876
a = 33'688

pequexio ahorro, que les per-

xnite el pa^o parciaL de^ la tierra, deseaban instalarse

en la zona, frente a obrero5 aorícolas desprovi;tos de

xnedios o con ellos en eantidad insuficiente para ini-

ciar con independencia la explotación del lote.

Ambas clases de colonos tienen sus ventajas y sus

inconvenientes. Los que ya disponen ^de un ciertu

capital, en la mayoría de los casos demuestran con

ello que rexínen condiciones de em}^msario, la selec-

V= M^oo =27'869

M-c5 = 87'188
M-26= 53'S

Objeto

I

I

dr

soportan m e j o r I.i

dirección t é c n i c^^

del )-n^tituto y pn^^-

dcn scr dotado, dc

los ca}^italc.^ de cx-

plotación m á s ade-

cuados a 1 a finali-

dad 1^cr.^c^uida.

SOIl 1í13 ('araetPl'1^-

ticas dc la zona v d^'

cus hahitantc^, y la

convenicncia. o no,

d c u n a modifica-

ción im^^orfante c n

la forrna tradici^^^nal

dc cxplotación, l a ^

quc hacen aconseja-

blc cn cada ca.co dar

la prcfercncia a q n

^rupo o a o t r o dc

colonos. Fn .Andalu-

cía, por eJenxplo, ,c

han instalado xínica-

mcntc hraccra5 a^rí-

co 1 a ^^ dc;^^rovistos

dc mcdios, c n t r e

otra^; razone,, }ior-

quc cl prohlema

^ra^^c está cn la }^ru-

lctarizacicín de cvta

tn a^ a obrera ; e n

cami^iio, cn Ara^ón,

la mayor parte son

l^equcñoe a ĥric'ulto_

res de o t r a^ zonas

con xnedio, propios

dc cx}^^lotación.

e^tudio cuidado;o ha .^ido la dcterxni-

nación del ré^ixucn ^nás adccuado li^u•a facililar a los

colonos cl acc•cso a la l^ropiedad de la tierra, m^••^o-

ras v ca^^ital dc cxplotación. h:^^ic tcuxa ha sido tra-

tado con cierto dctallc cn diver^as publicacioncs dcl

lnstituto ('3), y hor cllo, sólo se reconen sns línea;

(2) «1'utela, Posesión y Propíedad,>. Ptlblicación núm. 15

ae la Serie de Estudios del I. N. N.-«Historia de una colo-
nizaclón: Las Torres». Publicación núm. 12 c]e la Serie de
Estuaios ael r. N. c.
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AGHICULTUHA

generales en este comentario. Bajo dos modalidades

principales se desenvuelven las relaciones económi-

cas entre el Instituto _vacional de Colonización y sus

colonos : la dc: tutela a que se someten los que reci-

ben medios de explotación, y la de propiedad bajo

la cual cl colono ya propietario de los medios de

cxplotación adquiere la tierra y amortiza en todo 0

en parte las mejoras territoriales de todas clases que

ha exigido la transformación.

El rénimen de tirte1a está concebido con una fina-

que es el sistema de mayor seguridad para el ^colono

ante la fluctuación dc cosechas o prccios, que ve

así compartida su saerte por el Institnto; porque

permite un mejor análisis de las cualidades de los

colonos como empresarios y facilita su sclección ; por-

qne consiente nna dirección técnica cerrada por partc

del organismo colonizador, y también porque n^ hay

que olvidar que los colonos, durante esta época, ex-

plotan un ganado propiedad de1 Inslituto, y;cría

pelioroeo entre^zír^^elo de otra forma. Es dccir, son

Vac¢s lecheras del Centro de Selección de G¢n.ado Holandés, i.rr.stal2das en t•1 i•nlle inJeri^^r rf^el Griadalrlu^i7^ir (,Se^^illaJ.

lidad primordial : la de seleccionar y capacitar a los

r^olonos. Se caractcriza :

a) Porque el Instituto asume la dirección técnica

de la explotación.

b) Porque ésta se desarrolla bajo una modalidad

especial de aparcería en la que el I. N. C. aporta los

abonos, semillas, contribuciones, etc., y los colonos

aportan su trabajo, el de sus familiares y los res-

tantes gastos.

Esta aparcería no sc ha establecido pensando en

las ventajas que pueda tener este sistema de admi-

nistración, ya que no son sólo ventajas las que le

adornan, sino por tres razones fundamentales : por-

sólo estas razones de segw•idad y^lc fáril sclceaibn

las quc han hec.ho adoptar esta mo^lalidad dc a^iar-

ccría en el período dc tutela.

c) Porque din•ante este período de tutela el colo-

no puede ser fácilmente eeparado de la explota^•ión

e^n cuanto no cumple sus obligaciones con el Institutu

o demuestra su incapacidad como empresario.

d) Porque durante el mismo, el colono sólo rein-

tegra el valor dc loe capitales de explotación quo^ ha

recibido y no el de la tierra y mejoras. El ;anado

puede ser reinte^rado en especie, entrc^ando ima cría

en determinadas condiciones.

Se fijó en principio un plazo de cinco años para
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AGHICUL'1'UHA

el pe ĥ•íodo de tutela ; la experiencia ha demostrado

que es suFiciente, y que, por lo ^ áeneral, los colonos

que realmente rexínen condiciones de empresario pa-

san al de propiedad dentro de los tres o cuatro pri-

xneros aiĥos, .,iempre que no ocurran circunstancia^^

escepcionales como las del a ĥto último.

LA EXYLO"I'ACION Y SU^ YROBLEMAS

La experiencia de esto; a.ños ha proporcionado en-

^c ĥianzas de gran valor en lo que respecta al des-

arrollo de estas exl^lotaciones en sus primeros años,

cn ]o, que se decide en áran parte el éxito o el Fracaso

de la obra etnprendida. Cuanto se tliga e, poco res-

hecto a la nece^sidad de cxtremar aa viáilancia, vigi-

lancia en el buen ,entido de la palabra, de cuanto

al•ecte al desarrollo de la explotación en sí y al cont-

^ ĥortamiento de los colonoa. La separación inmediata

dc los elementos indeseables y de los incapaces es

absolntanzente necesario ; es nzás, es muy peligroso

no hacerlo.

Fl disponer de capataces encargados de finca qur

con c•ouocimientos stzficierrtes del rega^dío ayuden a

lo, colonos con su conse•jo e informen al Insiituto de

cuanto.^ datos son nc^^cesarios para tomar el pulso a la

ex} ĥ lotación, c; otro punto cal^ital que debe tenerse

en cuenta.

Los índices de ^nperficie cultivada, de rendimien-

to de los cultivos en relación con la zona y de can-

tidad de ganado, constiiuyen una escala termom^trica

^uficiente para re^istrar el ritmo con que la explo-

tacibu se intcnsifica. Volvemo., a in;istir, porque lu

^^^timantos f ĥuxdame•ntal, que esta vieilancia de lo.;

^ ĥ rimero., añu^ de la explotación tiene por finalidad

^ ĥ rinci}zal el ;eleccionar colono,, ya que la e•xperiencia

nu ^Glu de F,.^paña, sino del ruundo en ^eneral, de-

ĥ nuc^tra que ,i éstos no ^on cuidadosamente scleccio-

nados, la obra de colonización fracasa o, l^or lo me-

nos, se eterniza autcs de con^e^uir resultado, .,i^ni-

ficativos.

Durante el períudo de tutela, el colono ha de en-

treoar al I. ^^I• C. un tanto por ciento de la cosec^ha

dc deternzinados producto, o su importe a precio de

ta^a. Como estos }troductos son lo. principalcs, la

cuantía de la cuota de cntre^;a es si^niCi ĥ ^ativatnentc

proporcional a la co^ccha total obtenida, y como la

di.,tribnción de cultivo^, los ca^^itale; em^ ĥ leados, e

inc•lu^o la é} ĥ oca y técnica de laboreo es idéntica paru

el conjunto de la, unidades de ex}zlotación, puede

adrnitirse que el importe^ de ]u cuota de reintenro es

proporcional a la habilidad y laboriosidad del co-

lono.

A título de ejemplo in^ertanzon el eráfico de di^-

tribución de frecuencias correspondierzte a 291 entre-

áas de cosecha realizadas en la finca « La, 'lorres»

durante los tres pritneros arios de aparce ĥ•ía. Es1a^

entregas están distribuídas de acuerdo con los por-

centajes que representa su importe respecto al quc

debió ser reiniegrado. Como puede verse y como era

lógioo esperar, la distribución se ba realizado en fur-

ma prácticamente simét ĥ-ica. Su dispez:,ión viene me-

dida hor una desviación tíl ĥ ica de 33,68 y un coefi-

ciente de variación de 27,87. Es decir, que cl G8,26

por 100 de lo^ colonoc ha entregado una cantidad dc

}trodtretos tal, que su valor exccde del 87,18 por 100

del que corre5ponde a la ntedia previ,ta, y cl 9^ Itor

100 superiores al 53,5 por 100.

Vo se c^rea que este estudio constituye un sim^ ĥ Ic

entretenimiento; a nuestro juicio, c.ti flndamental;

el establecer «a priorin una cif ĥ•a nrcdia de rendi-

znientos carece de sihnificación en gra q parte si no

se conocen las fluctuaciones previsibles entre los di;-

tintos colonos. Con independencia de su valor como

procedimiento ^electivo, permite conocer c•uá] es el

nivel inferior de prodneción, y, por consiñuiente, de

renta, lo que es de •ran importancia para }n•ever las

posibilidadea de reintegro de ]a tierra y capitalc^.

Claro está que este ejemplo de aLas Torres» es sólo

eso, un ejemplo, sin que pretendamo^ dar ^enerali-

dad a sns re.^ultados.

No hemos pretendido con este artículo de,cribir lu.^

ntíc]eos de colonización del Instituto en las zona^

reñables, ya qne esto es más ló^;ico qne .c ha^a en

artícxilos rnono^,ráficos.

Fl estado que se in^erta ya da idea de su voluuien

v caracterí^tica,. Sólo quisiéramo. que de su lectara

surgieran inquietude.5 y preocupaeione5 s^bre estos

problemas, no solaxncnte económicas, sino fandanzcn-

t<tlmente bumanas, tan directarnente li^adas a estos

;rupos de fanzilia, que inician una nne^^a vida en

una zona que tarnbií^n al transformarsc estrena una

nueva explotación.

Estos miles dc hectáreas y estos cientos de familias

no son una nran cosa todavía cn volumen, }^cr^ ĥ cí

constituyen una gran exl ĥeriencia que casi nos ^ ĥ cr-

mitimos considerar tínica y def^initiva para afrontar

con ciertas se^uridades de Pxito la coloni•r.ación de

los nnevos re^adío. que al Instituto entre^a la Lcy

de 21 de abril de 1949 sobre coloniración y di^tri-

bución de la }>ropiedad en las zonas renables.

l^



l^rin ^Ir /tt.^' trai714.^' rl<' lu.t' r'ytli^^nn^ ^(r'/ In.^'(i(tl.(q ;titl^<iun(Ll fGP l'^^lm^i^nc^i^iri )^rtru liI ^^i'i'jrr^rq<^iñ^t dP/ .cNrln.

REALIZACIONES EN GRANDES ZONAS
Por

^ /rti^ler,^re' L^t.^lar2óii o4•l^erle.+

Ingeniero agrónomo

A^rrobado., lo^ Plane, áenerale, dc coloniración de

la^ hrandes ronas deelaradas de intr'rés nacional, así

como los Yroyectos de la^ obra^ de coloniración que

lo, citado, Planes geuerales conllirenden, comiPnza la

fase de las realizacione^, en la que tieue capital im-

llol'tHIICIa 1)al'a el PXltll PI Ol'dPll ^' I'itlIlfl dP P^PCII-

ción de las numeroaa^ v hetero^énea^; obraa que la

total colonizacicín de una grau zona rPquicrc.

F.n primer lu^ar, deberán con^truir,c con la nlavor

rapidez po^ible las carretera. que comuniquen y en-

lacen la zona con la Red 1Tacional, a^í como la carre-

tcra principal o lon^itudinal dP la zonx que .e trata

d^' colonizar v lo^ caminos afirmado^ de accc ,o a lo^

cmplazamientos prevístos para lo, nuevos pucblos, ya

yur', como ;e com^^rende muy hiPn, ello facilitará v

aharatará PI lransporte de+ las in^entf:c cantidadea de

materialcs que han de acopiarse cn la zona, lo que

^c reflf•jará tatnbién de un modo inmediato en el

mPnor rlrecio dP co,te de todas laa ohra^ de coloni-

/aeión.

Hasta la fct'ha .,^' Itan con^lrnído cn las difcrentc.,

zonas declarada, dc intcrf^. nacional las ^,intlicntc.

^-ías de acccso :

7.cma ilol ('.anul dr .Ar;^ri^^n ^ ( ;^tuluiLi IL^^ri^lal

"/,^^n;.i ^le La ^'iu^ri^Li (Znrag^va) ,_. . . . ...

7,ona del (^anal ^I^^ Aluntij^i (li;i^lajnz) . . ..

Znna ^ic la mar^rn izyuirriln ^I^^I (:cnil ((^(^nl^^l

%un^t de la T^^rrc ^li^l .A;;uiL^ (tii,^^ilLil... ...

7.^ina del Pnntan^^ ^Irl .A^ur^la (^:Janian^-: 1 ._-

7.una: dc ]a pr^n^incin d^• "I nlr^l„

7.nna del (^uu^L^lrarín (fi'ri'z) _.. . ... . .

%una di• Lu. A-ill;^re. (^;ibn) . .. _. ... .

^^^^i^^^ d, ^^..^^i,^r^^, ,,,,

_.. ... ;^i,^i^^ I^ni..

^,ROZ ^^
... . __,^^^h n

il. ._. i.b;f^ ,^

^ }.qi i ^^

i,n^ni n

2.i^b n

^.,,^<<,,.

Simultáneamente se resolverá de

^^^^,,^„ ,^

una manPra lrro-

visional el I^roblema dP habitabilidad de la zona, ya

qile la experiencia ha demostrado que la explotacicín

normal de las zonaa de colonización en quP actúa cl

Tnetituto no ^e con.5i^ue ha,ta que los eolonos hahi-

tan en ellas. La con.^trucción de nue^vos pueñlos adolr-

tada como la solución más conveniente para resolvf'r

de ana forma definitiva el hroblema de habitabili-

Í ^1



(J^zo rle los de.^a^^iie..^ de !r^ znn« r1^^( C^^ ĥ^al ^le Arn^^^z
y CataGu^i¢ (Sur^lrsJ.

ĥ ia ĥ1 ĥ^xi^;e rl trlnsc ĥar^;u, cn el me.jor de los ĥ •a,o,^, d^^

an la^ ĥ s ĥ^ il^^ tien ĥ po no inferior x dos 1ño^ti, ĥlnrant^

lu^ ^• ĥĥ al^•s o la exj ĥ lotacicín e,^ ^1^^(^icicntc dehido al alc-

ja ĥni^^nto d^^ los ct ĥlii^^ador^^,^ ilc 1^ ĥ tierra, o^^stos vi-

^^ ĥ ^ ĥi r^n malas condic^ione^^_ utilizan^lo cl ĥo^u5, o haci-

nu ĥlu; c^n la, con^trucciou ĥ^^ ^- d ĥ •Irc ĥi^l ĥ^nc•i. ĥ .; vieja; de

Ioa c^rLijo; ^jue no rc ĥín^^n la: c ĥĥn ĥ^i ĥ•ion^^.; tnínima;

indi.,pr^nsables para ^l alojan^ ĥ icnto a^^coro.^o de los

colouos.

Par^ obviar lo, iuconvr ĥĥ i ĥ^ntes antca•iorniente e^-

pu^^^to.a sc con^^truycn ^i^^i^^n^la^^ provisim^alr^; qne,

aanc^ ĥ^c r^•^lacida.^, ^ermitc q cl . ĥ I ĥĥ jami^nto apropia-

dc y digno de los colona^ v eu^ familias hasta tanto

se ronstrnyen los nuevo.^ ^acl^ ĥlc^^. ^^n^,igtaiénclose al

mismo tieinpo la ex^lotaci^ín i ĥĥ tFnaiva d^ las zon^.^

col^ ĥ ni•r,ad^as de^d ĥ^ cl primer n ĥ om^ntu.

V"^i^^^ns acr^^^riins eri las nuei^^a.e ^unn.t^ rtpnh/r.c a.pn^rtan
^1 ar^un 7^^e f^ru^ir72 la.a tzc^ rns^.

E,tas vivicn^3as proviaionales se con^truy^^n a base

de e,G^uctura. metálicas t^ransport^ ĥ blcs, ^n ĥ^ j ĥĥ^rmitcn,
con ^r ĥ n ahorro ĥ1^^ materiale, y míni ĥ n^^ iv ĥ ;^^^, ol

u ĥouCa.jc^ ráj ĥ i ĥl^i r] ĥ^ j ĥ abcllones capacf^s r ĥ ara cuatro vi-

viendae de 33 ĥ nctros cnadrados cada nna, ^^on la i ĥ i-
mensa veiitaja di^ ^Jue, una vez utilir. ĥ ^las, 1 ĥ n^^il^^n ecr

lcv2ntada, y trun,jiortadas^ a las nticva^ zon. ĥ .5 ^1^^ ^•^^-

]onizacicín, r^^cu^^i^rándose ]a totulidad de lus ^nat^^-

riale.,, ekc•c^^to lo^ mw•os de cerrarniento, yu^• ,,c`hu-

ccn coi^ ^los mat ĥ^riales más baratos y ab ĥin ĥ la ĥ ^^^; ĥ ^ ĥĥ
]a localidad (a^lobe, taj^ial, bloqucs d ĥ^ Yu^,,^, lailri-

llo, ete.). Tambií^n c^sto, ^^ab^llones metúl^ ĥ^on d^^s-

rnontabl^^ pu ĥ ^ ĥ^cn utiliza ĥ•se cn l^ ĥ ; ca5o,. c^n i^u ĥ • ^^a

n ĥ•cesario, ^^.u•^ĥ hahilitar las de^i^^ndc^nc^ia.^ pr ĥ ^ri^. ĥ , a
b^ĥ .•P de cuatr^ ĥ ^ior cada habellón v c^u.^titiií^la^, ^io ĥ•

una cua^lra ^ i^^aablo v un almacc^n 1 ĥ are ^ra ĥĥ o, ^iaja,

hc^no v_ a^^cros. Asi^ni.^mo ec in^talan ^•n ^^.,t^ ĥs ^ ĥ ahc-

lli^n^^^ al ĥ^.,munt<<hh^s la^^ primcra, ĥ^:c•n ĥ ^la, ^v'^^i^^i^^nilas

^rn•a mu^aros.

P^tra rc^a^l^^•r ^•^t^ ^^ri ĥhl^Tna ^1^^ la liahilul ĥ il^i^l^ ĥ il

^i•o^i;ional .,r ili;^^i^n^^ d ĥ^ ^,trn^^t ĥĥ ra^, m^^tálir,i^ rl^^^-

ĥuontahl^^, ;ufic•i^^nt^^^; ^^ar. ĥ la ron^tr^i^^i^ín ^1^^ mil ^ i-

^-ic^nda. ^lr ^ul ĥ ^ ĥĥĥ n ^^u^^, tr^ ĥ ^la ĥlúnil ĥĥ^^ ^ui•^^^i^^a v ^i-

rnalt^ín^^atni^tlti^ ilr la^ z^ina: ^^n q ĥĥ ^^ .^^ t^^emin. ĥ n I^^^

nue^^ ĥ^^; ^iu ĥ^hlu.; a Ir.i: d^^ nnc^^a r^^^ilcita^^iúu, ^olu ĥ^i^ ĥ nan

t^talm ĥ^nt ĥ ^ ^^l ^n^^^hl ĥ^ma.

Una vez resuelto el problema de las comunicaciones

v habitahilidad p ĥ-ovisional en ]a rona cnvas obras d^^-

hen ecril'icai^,^^ c^n la inavor celeridad posible, s^^ ^^r^-

cede a la c^^n^^[rucción de los nnevos 1 ĥueblos, lo, cna-

1cs couipr^^ndcn n^ ĥ ,ólo las viviendas, con s ĥĥs ^^orr^•^-

po ĥ^dia^ntc^, d^^^^cnd^^n^^ias, de los colono5 qne han d<•

habitui• en la zona, ^^ino tambie^n la plaza v c^^nh•o ^•í-

vi^o, ^^om^ ĥ u^^st^ ^ ĥ or la Is,'le^sia, Aynnta ĥni^^nto, ^•scu^•-

las v^°ivicn^i^i^ ^lc u^ ĥ a^'stro^, clsa del m^^di^^o v lac ĥ 1^^



Ptterzte cvias(r^uído
^^r,r el l^r^s(^^auto Na^
r iorz¢l dc Coluriizu^
cinn. en la carrete
ra de auccsu a(
n. ^ic e v o /^ucbla de
ĥ lititinar, cu ln wurtu

de la. Violada.

artesanos, en propurción al volumen y capacidaa que

se prevé para cada pueblo. Asimismo se proyecta en

los nuevos pueblos una zona ĥlc eusanclie, teuiendo en

cuenta la evolución económiea y el a ĥunento de publa-

cióu prcvisiblcs para la ^ona. Se dota también z ĥ los

l^ueblos de urbaniración, alwnbrado y abastecimicnto

dc aauas, si bicn estas ií1Ci ĥnas i ĥo se distribuyen a do-

u ĥ icilio p ĥ ás quc al centro cívicu y casas de artesanos o

colonos quc lo dcsccn, en cuyo caso la instalacióu sc

rcaliza a su costa. El resto dcl ^ervicio de aeua^ se

hace a través de fuentcs piíblicas estraté.gicaruentc

distribuídas y de abrevaderos para ganado, situados,

^cnerali ĥicnte, en lu periferia del casco de la po-

blación.

5e ba dado preferencia para resolver el proble-

uu ĥ de I ĥ abitabilidad a la con.,trucción de pueblos se-

bre la ^lc la ^^ivien^lu aislada, por ^^nlende ĥ• es n ĥás

perfecta la primcra solucióu, quc favorece la sociabi-

li^lad innata de los liabitante,, facili^ta cl cstableci-

micnto de los scrvicios ptíblico,, Cales como la ense-

^ianza, asis^tenciu relieiosa y sani^aria, y resulta asi-

tni^mo más económica la i ĥupluntacióu dc los ser^i-

cio^ comancs, como c{^ dcl alun ĥ brado, aba.,tccim,icn-

to il^^ agu^i., putablc,^, nlc^urtvilludo, rtc. La cxpericn-

cia dcmuestra que cuando el colono ĥlisponc de un

pu^•hlo a menus de 3 Km^,. de ^li;tancia uo necc^ita

ni uliliza la vivicnda aisla ĥla sobec la propia parccla,

por cuyu iiiotivo, al 1 ĥac^^r el c^[udio dc la di5tribu-

ción de nucvos pucblos, ,c 1 ĥ acc a basc; de e^lablecer

pucblos principales ^ n ĥícl^^os de población qtte ten-

gan por ^término me^lio el citado radio de ^acción de

3 lims.

('rtrrt^l^'ra dc Val^

n^rtiiú c^ :1/t>tarrlla_v,
r^^ Ga 2^^r^n rlt^l G'¢-

nal rlr^ ;1 ^•nqnn. y

('nt¢Ittiia, c^rrisG>'uí-

•n por cl T. N. C.



A(:H1l:UL'1'UHA

En todas la^ zonas declaradas de interé; nacional

en que actúa el Instituto ^e lleva a cabo con la má-

xinla rapidez la ejecución de las obras coI•respondien-

tes a los nuevos pueblos que se prevén en lo^ Pro-

yectos de Colonización, estando totalmente termina-

dos en cl momento presente los ,iguientes :

NOMBRES
lYúm.

ae
viviendae

Simultáueamenlt• con la construct^iún de^ los nnt•-

vos pueblos se realizan las restantes obnas y mejoras

de colonización, entre las que destacan en las gran-

des zonas las de construcción de las I•edes de acequia^,

desagiies y caminos de servicio, que con la práctit•a

se ha comprobado deben ser proyectadas y eje^•uta-

Viviendas y

dependenc^as

PRI^,SUPUESTO

Centros cívicos y ^
urbon,zaciones '1'OTAL

('ucncu deL Ebr„ :

Ontinar de] tialz ('l..u,,g^,za) .. , o!i ].qb.}.32,.]u z.5^'^+^7.h7 I u.{ĥ tl.tl0O, i ĥ

tioLradiel (Zaragoza) ... ... ._ . :I6 3^br^5^799,^h 3.6o5.7qy,kl,

(^imenell, (Lérida) . _

Such^ (L^^rid:,) ._

Curnen r(rl Uetrru :

8^

,oo

5 ^^}35.7=b,qu
h.H,3.^oy,z8

'.^i5{.83o,z ,

^.,58.zqz,fiq

; ..Iqo.557• l'
li.97,. ĥ S i,97

La ^"id ^^ (:uina (Hurgos) ... ^b ^.bz ĥ .^aa,3 ^ 5y^.q'S,5, 5.2zo.,q8,,3
Punr.^• tín (^'alleidolid) ... ._

Cnr°nra drl "1'nj,^ :

3h .i.o,.í.H^q,^{^ i77.^b3•]^ i 39i.o^_i,,8

San lsidru (\la^lrid) ._ _. _. tb , .9^Li.q ^ ^.TS , .559. ^ ]o,hq _i.5o3.,00,5^4

Uchesón del I ‚ ncinar ('l^oledu) ^+ ,.i.z6.]t,,,^ ,77 ^6G,t3 ^.303^977,z8
Brrnur (^I^uledo) ... ... ... ...

Cuenc^, drl G,iad^,lyui2^ir :

7^ 5.b9^.,5',3 i >.zzy.6.}3.37 ĥ _gao.795>70

L^s "1'orres (diseminado) (Srvilla) ... ... ... ,oi ^.86.}.8z8,;; ^ 5.86^.8z5,gz

Torre del :Aguila (Sevilla) ._ _. _. . . ...

"f^u'reccra (diseminado) (Jrr^^z de la l^ron-
3q }5^3^^39^3^ q.$-'3.nƒq,^,

tcra) ... ... ... ... ... _. ... ... ...

L<i liarca de la Flurida (f ^^rrz dc la 1'ron=

,x 99].506,83 997. 5oti,83

t^ r:,) ... ... ... ._ ... ... ... .. ... ... Hti q.;aq.,z,,ob '-'^993^i8i^^7 i ^.^o>.yoz,,3

I{I Turno (f[`rez de L•, Frunteru ._ _. ._ ... %^ 6. ĥ^1i.873,]1 !.oSR.}b5,,, h.7^5^S3K,83

tian^-hczalva (Jerr^z de la l^runtera) .. ...

Cnrncn dzl Su^:

5! ^ 3^357•S57^t>} 3^357^5i7.b9

Líu-har (I;ranada) ..

Cvcnca. d^^ Lc^^r:nlr ;

5^ 3.5bg.7^o,7^ , . }oy.5u(i, } ^ 1^979^'^7^^7

San fsidru de henagever (Valencia) . 36 z. ^2i,i.65o.Hi z.,83.6^0,85

Tutrtles' . q8f5 76 755 521,3^ [h.,z3.}83,^z 9^.8ĥq.oo.}, +3

H,n VIaS Cle C^e('UCIO q aClf.lantaCla Se eI1CLlentran IOS daS COn^Unlálllf nTP pal'a IOóral' Una nlílyOr per^Cl'^CIOn

^tur•blos siguientes : del trazado de los difereutes elementos y uua econo-

Núm. PRGHUPUESTO

de -NOMBRES
viviendas Viviendas y

dependencias
Centros cívicoe y
urbadizaciones

^t^ O T A L

Curnca drt Ebrn:

i^a ^I•^•mplc (7.ara}^„zn) ,oo ;.6;,.]S5.}8 ,.6^o.gb,,94 9.36z.,}],q6

(',i^^nrn ^l^•I (;naJiunn :

V'oldclnralz:,da (Gadajoz) _. ... -.. ... . too ]^.i.i^.oHn,'S -' i^33^.nho,z3
Gua^lianu drl Caudillo (Badajuz) .. . yo h.ufíb.z,],» - 6.n}+fi.z^7,^j

Cnrnrrb drl Gnadnly,ei^^ir :

I{ncinarcjo de los Prailes (t'úrdulri) ... 5y ^ S.H^].z31.5.i '-0^^]i7^]^# 6.1oN,993,^7

"1'ahivilla (Jt^rcz de la hr,intcra) . . ... . ^ St 3^73b.6t5,tí8 ^.,i,.S,h,i9 6.z.}ti..}:33.87

l.us Villarrs (Jaf^n) ... .-. -. _. . ... ... 3.{ z.8o(i.,3o.bo {oti.^.{.^,ç, 3.z,z.ótib,,,

(;uenca dr Levn>ate :

San Antonio de Benagever (Valenci.,) ._ . 70 ;.q55.,8„38 - 5.955^^h7^38

Tolnles ... ._ .. .. .._ 5^^+ 39.^4oq.z{-,47 +.goo.qR3,+- +^4^3^^i^7'^5•H9

^^ ^



mía nol^ahle c•n el j^rr sul ĥ uesto total de las obras.

Acimi,mo, la^ citaáia^ red ĥ^^ debe^n construirse te-

niendo en cu ĥ^nta la sistematiiación del terreno y la

^ ĥ arcela^ión futura previsiblc^ hara la ^ona, logrtín-

dose de <^sta forma la máxima perLección y lon^itud

míniina en el trazado de las redes, así coino t^n c^l

número de obras dc fábrica, conforme se refleja Pn

<>I ^íouiente^ cuadro ĥ^omparativo, en el qur 1 ĥt c•o-

lumna 1 expn^sa los desarrollos y coao^ dc las red^s

del ;ector l de^ la zona del Canal de Ara^óu y Cataluña

^^ytndi<tdaa ind ĥ^j^endieute^ment^^ y^•on urrr^nlo a]a to-

^^o^rafía df^l tcrreno, y en la uún ĥĥ ^ro 2, el mi,mo

trazado de la^ red ĥ^•, desa^;iic.. ^ camino^ parx ;ervir

l^ ĥ ini5ma zona, pcro icnicndo en cuenta ĥ ^I es^u^diu

conjunto d ĥ^ las tre^ rede.^, a>í como la ,^i,tematiza-

l;.^trttctt^rtt dt' lu.t btai'r^trunr^., j^^irr1 nlr^jnr ^^ru^^i.^iuiiulirierilr
i^ /n.< cn[nrir^s ^itcrctnte la., ubrr^,ti de ^^n^is(rnrrirí^i rlc^ .^^ii rlc^Íi-

nitirn uluj(P^ni^°^rln.

i'rr,upuca^^ ^^^r Ha. Pt,i:.:

'f k A Z A I) U ti

i

ĥ^ión d ĥ ^I tcrrenu y la ^ ĥ ar ĥ rlación futura ^ ĥ revi.ihle .Arryuiu.... __ . _ ... ... ._ ... _. . ^;.qt^i.i,i ^.;,^„_

^ ĥ ara la rona 1)esagiic. _ __. ^^.^^^_.,^ ^.^,^,.,^^, ^':^^„i^,^„_ ^^s.^.^^-a ^,;,,^^^
"PRAZA I^Oti

Desa^rrollu, tntalrs. A1t^.:

Acequias... ... ..

llesag•es..

Gaminos... ..

uensidad Ms/Ha :

Aceyu ias... . _

Ursa^;iies... .. .

Caminos... ..

I'resupues[os totales. Ptas.:

Aceq u i a s . . . . . . ... ... . . .
Uesagiies... ... ..
Caminos... ... ..

2

7^^i.i', ^ a0.i^^t,oo

ti^.ti.}q^oo _^.Sq}i.on

iH.^]R.oo i^.^^^>.nn

;^^,_^,

^ i-^^.i^

iyti^

-- ii

i^^,^i

i „6u

^.^bN.ib],nu

' +Sh. ir,y,o^^

ti^i.q^7.ou

t.u^}i.qij,^^

^.^bn.8^„^^

i5.;^^ ii,^,o

Las cifras com^^arativa., de lo^ de^^^.u•rollo: ĥ l^^ la^

rcde, y ahorro cun;id^^ruhle ĥ^n cl l^r^^.,nl ĥ u ĥ^;to no,

relevan de realizar niu^tín ĥ^omcntari ĥĥ ,ohr ĥ• la cfi-

cacia del sistema que l^reconizamoa.

Las rede, de a^^i^qtiia, ;e hro^-ectan en sccción rí-

óida de hormi^;Ón, j^or ^^.,tirnar rs c] procediul^iento

quc preseuta x Ix lar^a rnayores ^^entaja, y economía

ĥ•u ĥno consecuencia de lo, menore^ ^astos de ĥ ,un;Pr-

vac^ión, rnuyor fx^•^ilidad d ĥ^ li ĥnhieza, mcnos ^ ĥĥ^rdida:^

^^ur filtra ĥ•ione.>. qt^e r^^^r<^renten en altorro d ĥ^ agna

/q/r^.^•ia r/ ru/!r^ priii<^ipnl d^G ^ittteru i^^t^^hlu dt^ U^rtiitar dc Sal^, e^i ltt ^urui d^^ !^t 1'rulrtr/rt (Zarrir^uzn^.

?^i



A(UHICULTUHA

y posibilidad de regar una rnayor superficie, evitán-

dose adcmás eu las zonas más cálidas de Esparia los

cncharcarnientos precursores ^lel paludismo, de vital

importancia en dichas zonas.

Asimismo se presta la mayor atcnción a la cons-

trucción de la red de desagiie completa, no sólo para

cvitar las pantanizaciones en las zonas bujas de las

grandes zonas regable>, sinu corno medio dé evacuar

las máximas lluvias cuída^, cvitando laa cuantio^us

pérdidas producidas por los encharcamicntos y lo-

grando las mayures 1'a^•ilidadt^s para el ricgo con cl

máximo aborru de ag^^a y dc nrano de obra.

Yor últirnu, las redes de acequia^ se cuustruyeu

cun arreglo a mudelos tipil'icados proyectados por

el Instituto Nacional de Colonización, no sólo para

las diferentes secciones de acequias de usu más cu-

rriente, sino para toda clase ^de obras de fábricu (si-

fones, saltos, rápidos, pasos superiores e infe ĥ•iores

subre acequias, desagiies y caminos, etc.), con lo que

se consigue una construcción más perfecta, un rápidu

ritmo de ejecución y el aprovechamiento más ade-

cuado en la explotación de las redes de riego.

En la ac#ualidad, y sólo cu los uúcleos de explo-

tación directa del Instituto en las grandes zonas de-

claradas de interés nacional, se lleva a cabo la cons-

trucción de las siguientes redes :

liedes de acequias _. __. 49Z,800 Km^.

Kedes de desagiie . 308,000 »

l^edes de caminos rurules _ . _ . . . . . . . 221,760 »

La si^tematización de terrenos se Ileva a cabo cun

los equipos pesados Cuterpillar para movirnientu de

tierras, con los que, a su vez, y a bajo coste, se

hace la explanación de las redes de caminos y gran-

des terraplenes de acequias, evitándose con ello loa

préstamos que en las obras normales ocasiona el tra-

zado de estas redes.

"lodas las obras de colonización se realizan mc-

diante contrata, que sc adjudican por coucin•so, lo

que pcrmite elegir la propucsta más favorable y de

nrás garantía, aunque uo sea la mús económica. Asi-

nrismo, y atendiendo a la necesidad de reducir el

coste en todo lu posible, se utilizan en cada caso los

materiales más abundantes en la localidad, y que

c^xigen urr transporte mínimo, construyendo las fá-

bricas, seo ín los casos, de tapial, adobc, mampo^-

tería, bloques de ycso, ]adrillo, etc., cunsiguiendu

de este modo fundar la colonizac•ión cun una scílida

base económica, para que, de esta for^na, sea pc^r-

durable y se mantenga y evulucione, mejurando su

eficacia a través de los tiempos.
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INFORMACIONES
EI plan general de Colonización de la

Zona regable del Viar
Por llecreto de 24 de febrero

ha sido aprobado el plan general
de la zona regable del Viar, que
fué declarada de alto interé5 na-
cional en mayo de 1948. La zona
ocupa 12.249 hectáreas compren-
didas entre el canal del Viar, el
arroyo de las Huertas y los ríos
Viar, Guadalquivir y la ribera de
Huelva.

Para su transformación se ha
dividido en seis sectores con in-
dependencia. hidráulica, que pue-
den modificarse en caso de nece-
sidades técnicas.

El sistema de obras hidráulicas
que recogerá y distribuirá las
aguas estará constituído por el
pantano del Pintado, en e1 río
Viar, el contraembalse de los Pa-
vones, la presa de derivación del
canal que da riego a la zona, el
canal del Viar y las redes de ace-
quiaa y desagiies principales.

En la zona se empreuderán
obras de colonización de interés
general constituídas por los cami-
nos generales como las carreteras
de Alcalá del Kío a Guillena y
de 13urguillos a Valverde del Río,
y las que enlacen los pueblos que
han de construirse con los aciua-
les. Otras obras serán las defen-
^as dc márgenes y protección con-
tra las crecidas de los ríos; la rec-
tificación de arroyos; la construc-
ción de nuevo^ pueblos; el abas-
tecimiento de aouas potables, al-
cantarillado, acometida eléctrica
^ pavinĥetrtación ; las repoblacio-
ne5 forestale. y plantaciones linea-
les en los c:uninos. Las obras de
interés comtín a lo^ sectores son
las redes de acequias, desagiies y
caminos rurales ; las obras de ni-
velación de tcrrenos y plantacio-
ues lineales. Las obras de interés
a^rícola privado y las complemen-

tarias, están constituídas por las
regueras y azarbes; las viviendas
y dependencias agrícolas para co-
lonos en los nuevos pueblos o en
los existentes, las viviendas y lo-
cales para el comercio y artesanía,
los locales para industrias agríco-
las y las mejoras permanentes en
las parcelas.

Las unidades de cultivo en que
se dividirá la zona serán de di-
versas dimensiones. La «unidad-
tipo» definida como la de límite
inl'erior será de cuatro hectáreas,
con oscilación de media hectárea
en más o en menos. Las unidade,
de tipo medio tendrán doce hectá-
reas como superficie media, con
oscilaciones de una hectárea en
más o en menos, y a las de tipo
superior se las fija una extensión
de cien hectáreas, quedando un
iuargen de trazado de diez hec-
táreas en más o en menos. Además
se establecerán huertos familiares
^e 0,40 hectáreas, con 0,10 hec-
táreas de margen de replanteo.

Para el alojamiento de la po-
blación agrícola que, como conse-
cuc^ncia de la colonización ha de

Acueducto del V^ar, obra ejecutad¢ por el Nli.nister^io de Obras L'úblicas.
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instalarse en la zona, se conatrui-
rán; varios núcleos de población :
unos, en torno, y como amplia=
ción de los pueblos existentes, co-
mo La Algaba, Alcalá del Río, Vi-
llaverde del Río, Cantillana, Bur-
guillos y Guillena ; otros, forman-
do dentro de ]a zona tres nuevos
poblados, que se denominarán
Viar del Caudillo, Esquivel y To-
rre de la Reina, y otro satélite de
Alcalá del Río, al que se da el
nombre de San Ignacio del Viar.

El emplazamiento de los pue-
blos será el siguiente:

Viar del Caudillo, en el sec-
tor II, entre la carretera de Lor•a
del Río a Sevilla y la acequia b-P.

Esquivel, en el sector III, in-
mediato a la carretera de Lora del
Río, en los kilómetros 45,700 y 46.

Torre de la Reina, en el sec-
tor VI, sobre la carretera de La
Algaba a Guillena, en las proxi-
midades de Cortijo de la Torre.

San Ignacio del' Viar, en terre-
nos del canal del Viar, frente a
la derivación de La Algaba.

La intensidad del cultivo au-
mentará considerablemente en to-
da la zona, y el Decreto fija los
límites de intensidad en los rega-
díos que deberán ser alcanzados
para considerar las tierras normal-
mente cultivadas. El índice de
producción bruta se fija en el
equivalente de 50 Qm. de trigo
por hectárea; el trabajo humano,
en 90 jornales por hectárea y año,
y el índice ganadero, en 350 ki-
logramoa por hectárea.

Los precios máximos de las tie-
rras en secano se han fijado entre
8.500 y 12.000 para las de prime-
ra clase ; entre 3.500 y 6.500, las
de segunda; entre 2.500 y 4.500,
las de tercera; entre 1.750 y
2.500 las tierras de dehesa, y los
pastizales, entre 750 y 1.500, todo
por hectárea. E1 olivar ae pagará
entre 6.000 y 15.000 pesetas por
hectárea.

Los colonos que hayan de insta-
larse en la zona, además de cum-
plir los requisitos de carácter ge-
neral y el de ser cultivadores di-
rectos que carezcan de superficies
reservadas en la zona, habrán de
reunir otras condicionea eapecífi-
cas que, por orden de preferencia,
son las siguientes : 1) Ser arren-
datarios o aparceros de tierras

afectadas por la transformación;
2) ser braceros o colonos de co-
marcas o términos munici-pales de
la provincia de Sevilla, que por
los estudios realizados por el Ins-
tituto Nacional de Colonización
aparezcan necesitadas de disminu-
ción de la población agrícola y
convenga trasladar parte de esta
población a las zonas regables.
Dentro de esta condición serán
preferidos los que tengan conoci-
miento de las prácticas de regadío
o dispongan de elementos propios
de producción ; 3) ser propieta-
rios de las laderas que forman el
vaso del pantano de Tranco de
Beas que fueron expropiadas por•
la Confederación Hidrogr•áfica
del Guadalquivir o por el Patri-
monio Forestal del Estado ; 4) ser
propietarios en la zona del Viar
y solicitarlo de acuerdo con los
artículos 9.° y 12 de la Ley de
21 de abril de 1949, y 5) ser co-
lonos o labradores modestos de
otras comarcas y provincias en las
que se aprecie la existencia de
problemas sociales, siempre que

posean medios de producción y
tengan conocimientos del cultivo
de regadío. Se calcula en mil el
número de familias que podrán

instalarse en la parte disponible
de la zona, que será aquella cu-
yas tierras se declaren en exceso,
y que se supone que ascienden a

5.700 hectáreas.
Según el proyecto de parcela-

ción de la zona, señalará como
tierras en exceso principalmente
las realmente sobrantes después
de determinar las superficies re-
servables a cada propietario con
arreglo a las disposiciones de la
Ley de 21 de abril de 1949, y las
normas del capítulo III del De-
creta de 24 de febrero de 1950 y
los terrenos necesarios para las
instalaciones y obras que requie-
ra la colonización de la zona.

Las superficies reservables de-
ben cumplir con la condición de
estar encuadradas del modo rnás
conveniente entre elementos de las
distintas redes de acequias, dea-
agiies o caminos correspondientes
al S e c t o r o Sectores hidráulicos
donde e s t é n situadas ; de estar
agrupadas en un solo predio en
torno sobre la base de los elemen-
tos que a continuación se citan por
orden de preferencia : a) la casa

de labor o la vivienda del propie-
tario interesado ; b) la parcela que
entre las de su propiedad sea de
mayor superficie, y c) la que se
halle mejor situada, atendiendo a
su proximidad a los poblados, vías
de comunicación, tandeo de riego
por acequias o a cualesquiera otras
circunstancias que influyan favo-
rablemente en su valor. No obs-
tante, cuando así lo exija la más
racional explotación de la zona,
podrán alterarse 1 a s precedentes
directrices.

Respecto a las superficies reser-
vables de cabida inferior o una
unidad de «tipo medio», q u e d a
autorizado el Instituto, c a s o de
conceder la ampliación, para de-
tercinar su emplazamiento.

Se consideran exceptuadas, de
acuerdo con la ley citada, las tie-
rras que en la fecha de promul-
gación del Decreto estuvieran
transformadas en regadío y culti-
vadas normalmente, siempre que
conserven esta condición por lo
menos durante los cinco años si-
guientes a la declaración de la
puesta en ricgo ; en otro caso les
sería de aplicación lo preceptua-
do en el artículo 29 de la Ley y
el Instituto podría adquirir estas

fineas ; los terrenos con cotas su-
periores a las de los correspon-
dientes elementos de riego y a las
extensiones que discrecionalmente
determinará el I. N. C. con gr•arr-

des pendientes o con suelo y sub-
suelo impropios para su cultivo
en regadío. El Decreto determina
los requisitos que deben cumplir
los propietarios de las primeras
tierras para que puedan disfrutar
del régimen de excepción.

El I. N. C. atenderá con espe-
cial cuidado a la formación pro-
fesional de los colonos que se ins-
talen en la zona, labor que des-
arrollará el Centro de Coloniza-
ción de «Las Torres», instalado en
la zona regable del valle inferior
del Guadalquivir, y mediante la
prestación de asistencia técnica y
servicios de cooperación a dichos
beneficiarios.

El Decreto de 24 de febrero de
1950 («B. O.» de 3 de marzo) de-
talla las normas para determinar
la reserva base de terrenos a los
propietarios cultivadores directos
que lo soliciten.
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EI I. N. C. facilita la creación de Huertos familiares por ios
Ayuntamientos y el aprovechamiento comunal de tierras

La misión del Instituto de fa-
cilitar a la clase rural el acceso
a la propiedad no había de que-
dar, por interpretación rígida de
los textos legales reducida a 1a
inet•a división material de las fin-
cas y a la atribnción de la pro-
piedad de cada parcela a los co-
lonos o nuevos parceleros. Era
necesario llegar a una mayor fle-
xibilidad para abarcar casos que
se presentan en la realidad, co-
mo aquellos de indivisibilidad de
las fincas o de mejorar la condi-
ción de obreros agrícolas afecta-
dos periódicamente por el paro

estacional, por la constitución por
parte de los Ayuntamientos de
buertos familiares donde estos
trabajadores puedan obtener pro-
ductos de consumo directo para
complemeutar su economía fa-
miliar.

Esta mayor extensión y adapta-
bilidad de la misión distribuidora
la reb la el Decreto de 12 de ma-
yo de 1950, que autoriza al Insti-
tuto Nacional de Colonización pa-
ra adjudicar a los Ayuntamientos,
en venta aplazada, las fincas que
adquieran y que sean aptas para el
establecimicnto de huertos fami-

liares o para su aprovechamiento
comunal.

Podrán eer adjudicadas en esta
forma las fincas cuya total exten-
sión o la porción que se transfie-
ra sea apta para el establecimien-
to de huertos familiares, aunque
la instalación de éstos requiera ]a
previa realización de obras o me-
joras determinadas, y aquellas
otras fincas cuyas características
agronómicas, o las de al^una de
sus partes, o las circunstancias so-
ciales que concurran en el término
municipal y las necesidades del
vecindario evidencien la conve-
niencia de conferir a éste el dis-
frute comunal de todo o parte del
inmueble.

Los Ayuntamientos reintegrat•án
al Instituto el valor de adquisición
de la finca y las mejoras, así co-
mo los intereses de estos capita-
les por medio de anualidades cu-
yo número no será superior a
veinticinco, teniendo la adjudica-
ción carácter provisional hasta la
completa cancelación de la deuda.

La falta de pago de cualquiera
de las anualidades o la actuación
del Ayuntamiento que interfiera
o desconozca las facultades que el
Decreto confiere al Instituto, po-
drá dar lugar a que se revoque
la concesión y a imponer a la en-
tidad mm^icipal las sanciones le-

gales.

Una v e z amortizado por el
Ayuntamiento el valor de las fin-
cas y el impot•te de las mejoras
realizadas por el Instituto, este
oraanismo entregará a aquél el tí-
tulo de adjudicación definitiva y
las fincas tendrán el carácter de
bienes comunales, quedando so.
metidas al répimen que establez-
ca la legislación de régimen local.

Cuando se hayan de establecer
huertos familiares, las fincas que
a ello se destinen se considerarán
declaradas de interés nacional al
efecto de serles aplicables los be-
neficios de la ley, y en conse-
cuencia, la adquisición y las obras
de transformación de secano en
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regadío, que con arreblo a los
proyectos aprobados por el Insti-
tuto tengan que realizarse para
instalar los lutertos, podrán reci-
bir subvenciones del Instituto, que
hará efectivas a la Corporación
municipal adjudicataria.

Legalmente se considerará como
huerto familiar toda pequeña par-
cela de regadío próxima a un po-
blado, en la que una familia cam-
pesina pucda obtener, empleando
en su cultivo las horas libres de
trabajo, productos hortícolas con
los que atender a sus necesidades
elementales de consumo directo.
En las comarcas cuyo clima lo
permita, los huertos podrán, ex-
cepcionalmente, implantarse en
tierras de secano. La extensión de
los huertos estará comprendida
entre cinco y veinte áreas; en se-
cano, la equivaleucia será opor-
tttnamente fijada por el Ministe-
rio de Agricultura.

De estos huertos ;c entregará
cada uno a un obrero aerícola ca-
beza de familia, a quien corres-
ponderá el disfrute, mientras cum-
pla con sus obli^aciones. Este dis-
frttte no podrá ser transferido por
actos intervivos. A1 fallcc•imiento
del titular, el disfrute pasará a la
viuda, y en defecto de ella, a los
hijos solteros que continúen vi-
viendo bajo el mismo techo; en
otro caso, será designado titular
del huerto aquel de los hijos cu-
ya familia sea más numerosa, sien-
do preferido en circimstancias
análogas el varón a la hembra, y
el de más edad al menor. En nin-
^ n caso podrá corresponder al
mismo beneficiario el disfrute de
dos o más huertos familiares.

Los deberes de los beneficiarios
son : explotar el hucrto al uso y
costttmbre de buen labrador y en
fortua directa y personal; satisfa-
cer puntualmente el canon anual
de disfrute que en ningtín caso
será superior al 2 por 100 del cos-
te de la tierra y las mejoras rea-
lizadas. El incumplimiento de al-
;tma de estas obligaciones será
causa de pérdida de disfrute. E1
mismo efecto producirá el adveni-
miento del beneficiario a mejor
fortuna o el abandono de la ve-
cindad del término municipal
donde radique el huerto.

Nuevos regadíos en 6.528 hectáreas
SE DECLARA DE INTERES NACIONAL LA
ZONA REGABLE DEL CANAL DE RIAZA

Se ha declarado de alto interés
nacional la colonización de la zo-
na dominada por el canal de Rie•
za, intebrada p o r dos subzonas,
que comprenden terrenos enclava-
dos en las márgenes izquieda y
derecha del Duero. En la izquier-
da, la extensión de los tcrrenos
dominados es de 2.802 hectáreas,
y en la margen derecha, de 3.726
hectáreas, lo que arroja tma sn-
perficie total de 6.528 hectáreas dc
nuevos rcoadíos.

Los propietarios que transfor-
men la parte de sus fincas que,
con arreĥlo al plan generul que

clabora c] Instituto Nacional de
Colonización les fuera reservada,
tendrán derecho al percibo de las
subvenciones que se establecen en
la Ley.

Las mejoras que se realicen sin
permiso del Instituto no s e r á n
computables a efectos de justipre-
ci^ de los tcrrenos que se expro-
picn.

Las fincas que se enajenen po-
drá adquirirlas el Instituto p o r
compra voluntaria o mediante ex-
propiación, y siempre por su va-
lor en secano, con las edificacio-
nes que existan sobre las mismas,
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FROVINCIAS

Badajoz ...
Ldem ... ...
Idem ... ...
Idem ... ...
idem ... ...
[dem ... ...
Idem ...
Idem ... ...
Córdoba ..

Corufla ...

Guípúzcoa

6a:amanca

8evilla ...

Idem •..

To: edo. . .

Idem ... ...

[dem ... ...

Idem ...

Idem ... ...
idem ...
Zamora ...
[dem ... ...

Fincas adquiridas desde 1 de enero a 30 de junio de 1950

F I N C A S

SU PERFICI E9
PRECIO NUMERO

TOTAL REGADIO SECANO
DE COMPRA DE COLON09

Pa:omínos ... ... ... ... 357 1 358 1.535,500 18
Palominos Caballera;... 429 1 428 1.527.740 88
Tomilloso ... ... ... ... 1.586 1.586 5.081.473 -

Cafiada Honda... ... ... 491 451 1.648.225 -
Majada Hermosa ... ... 415 415 1.455.051 ^ -
Palazuelos ... ... ... ... 927 927 3.034.982 -
Pulída ... ... ... ... ... 350 350 896.100 -

808 807 1.664.549 -
Era Chínchílla... 226 228 2.696.466 -

1 1 40.000 1
Izen Eder ... ... ... ... 19 19 65.000 1
Martihernan d o. . . . . . . . . 952 52 900 4.026.247 103
A:muédano . . . . . . . . . . . . 643 643 2.153.650 45
TroYa ... ... ... ... ... 295 120 175 2.650.000 30
Hijares .•• ••• ••• 80 80 615.306 -
San Antonio ... ... ... 123 123 966.582 -
Cotaníllo ... ... ... ... 38 36 294.496 -

C arva] al .. . . . . . . . . . . . . . 51 51 418.564 -
Santa María y Alamo 169 169 1.561.190 i -
Carneril Artafal ... ... 47 47 356.070 -
Cuarto Bajo Azmescal 1.305 1.305 3.090.000 -

667 198 469 4.676.886 I -

TOTALE^ . . . 9.979 373 9.806 40.434.077 ' 264

Fincas propiedad del tnstituto en 30 de junio de 1950

ROVINCIAS
NUMERO

S U P E R F I C I E S
PRN;CIO NUMERO

P
DE FINCAS DE C011PRA DE COLONOS

TOTAL REGADIO SECANO

Albacete ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 I 2.069 140 1.929 2.518.985 415
Alícante ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 ' I 2.336 - 2.336 231.889 I10

Almería ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 ' 7

I

2 b 60.000 1

Avi:a ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 I 11.504 114 11.390 2.754.727 550
Badajoz ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 42 I 36.651 36 36.615 93.535.756 3.720

Burgos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 3 I 3.218 158 3.060 4.987.890 139
Cáceres ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 16 11.676 279 11.397 17.955.827 1.618

C:ídiz ._ .. , . 27 I I 12.258 2.145 10.113 42.114.234 1.125
Danarías _ . ... ... ... ... ... ... ... ... 2 ' 986 175 811 711.877 392
^íudad Real ... ._ ... ... ... ... ... ... 6 9.811 10 9.801 8.163.200 474
^órdoba ... ... ... ... . ... ... ... ... ... 12 7.645 361 7.284 40.924.006 2.247

^orufia .. ... ... .. .. . ... . 2 31 15 16 557.049 lb

Cuenca ... ... .. ... ... .. • 5 2.898 43 2.853 5.806.181 238

Granada ... ... ... ... ... ... ... ... ... 13 6.853 627 6.226 25.450.500 828
Guadalajara ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5 2.331 128 2.203 2.660.000 207
Guipúzcoa ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 19 - 19 65.000 1
Eiuelva ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5 4.339 - 4.339 4.100.000 1.958
FIuesca ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 8.755 1.523 7.232 i l 3.606.399 761

Jaén .. _ . . . . . . . ... . . . . . . . . . . .. ... 12 3.278 532 2.744 „ 12.936.581 756
León . . . _ ... ... ... ... ... ... ... ... 3 624 417 207 I ^ 520.507 123
Lérída ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5 4.170 2.077 2.093 ^ ^ 8.969.283 390

Madrid ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1'l 4.672 901 3.771 15.997.035 814
^Iálaga ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 9 4.403 869 3.534 18.458.500 1.348

VIurcia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7 1.812 292 1.320 ' 7.108.637 320
3alamanca ... ... ... ... ... ... ... ... ... 13 9.751 233 8.518 22.905.064 858

Segovia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 5 3.304 71 3.233 3.493.916 321
Sevílla ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 36 15.977 1.728 14.249 60.736.454 1.654
Sorís ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... I 841 101 740 2.250.000 117
Toledo . .. ... ... . . . ... . .. ... ... ... . .. t 8 11.397 633 10.764 13.821.623 572
Valencia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7 694 426 268 13.372.268 437
Valladolid ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3 1.995 12? 1.868 I 4.530.000 Bl
Zamora ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 8.202 198 8.004 ' i 10.006.182 344
ZaraBOZa ... ... ... ... ... ... ... ... :.. ... 7 4.804 973 3.831 I 13.780.389 803

TOTAS,IIS ... ... ... ... 298 196.107 15.334 180.773 465.087.959 23.517

29



COLONIZACIONES DE INTERES LOCAL

Resumen de los auxilios concedidos por el lnstituto, desde 1 enero a 30 abril de 1950

AUXILIOS CONCEDIDOS PRESUPUESTO DE LAS OBRAS S U P E R F I C[ E

C j, A S^i jĥ ^i Q$$ A Importe de Valor de loe Importe de loe
ioe miemo^ materialee lornalee Atectada Cubiertn

Número
_

Peeetae Peeetae Peeetae Hect4reae Areae Metroe cuada.

Etegadíos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.122 16.820.181 22.009.873 11.b28.837 I 5.899 14 -

9bastecímiento de aguas ... ... ... ... ... ... ... ... 12 51.903 l1b.887 58.160 - - 287

Huertos familíares ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 21 29b.208 50b.229 - g g2 -

Construccíones rurales ... ... ... ... ... ... ... ... ... 194 3.061.331 4.221.625 2.457.818 88 b7 15.b48

Estercoleros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... b8 860.802 496.918 29b.010 - - 5.851

3ecaderos de tabaco ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 33.853 288.519 157.183 - - 970

Electrificacíones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 24 316.511 524.219 172.755 107 83 -

ndustrias rurales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 410.203 1.259.038 301.988 - - 998

Plantacíones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 85 1.845.722 1.887.80b 2.929.239 695 98 -

8aneamientos y defensas ... ... ... ... ... ... ... ... 212 2.194.318 975.701 3.152.425 500 38 -

Obras y mejoras de carácter socia: . .. ... ... ... ...I 498 2.972.861 1.282.804 3.988.749 1.024 32 2.845

COTAL DURANTÉI EL PRIMER CUATRIMESTRE.I 2.230 28.862.689 33.364.114 25.040.184 8.22b 80 28.076

33.364.114

Durante el primer cuatrimestre
de 1950 el Instituto ha concedi-
do 2.230 auxilios, por un impor-
te tota] de 28.862.669 pesetas. Las
obras y transformaciones han mo-
vilizado un total de 58.404.298 pe-
setas, de las cuales 25.040.184 han
sido distribuídas entre la pobla-
ción rural. Esta cantidad, emplea-
da en jornalea, representa aproxi-
madamente el 43 por 100 de la su-
ma total de los presupuestos de 1as
obras y transformaciones y el 86
por 100 de las cantidades entrega-
das por el Instituto como auxilio
a los propietarios.

Es de notar que solamente pa-
ra la instalación de nuevos rega-
díos se han concedido en los pri-
meros cuatro meses del año 1.122
auxilios, por valor de 16.820.161
pesetas, que representan una mo-
vilización de 33.538.500 pesetas y
que afecta a la transformación de
5.899 hectáreas.
Sigue en importancia a la im-

plantación de regadíos las cons-

trucciones rurales, para las que se
han concedido 194 auxilios, que
han importado 3.061.331 pesetas;
en saneamientos y defensas se han
empleado 4.128.126 pesetas, de las
cuales el Instituto ha auxiliado
con 2.194.316 pesetas.

Las nuevas plantaciones han si-
do auxiliadas en estos cuatro me-
ses con 1.845.722 pesetas, distri-
buídas entre 85 peticiones, y, por
último, para obras de carácter so-
cial el Instituto ha anticipado pe-
setas 2.972.861.

Desde la promulgación de la
Ley de Colonizaciones de Interés
Local en 25 de noviembre de 1940
hasta el 1 de mayo de 1950, es
decir, en poco menos de diez años,
el Instituto ha anticipado a]os
agricultores 178.601.526 pesetas,
de las cuales 168.130.656 pesetas
han sido empleadas en jornales en
los medios rurales, contribuyendo
así el Instituto no sólo a mejorar
y transformar la agricultura espa-
ñola, sino también a mitigar in-

directamente el paro estacional
campesino.

El número de regadíos auxilia-
dos desde el principio de la apli-
cación de Ley de Colonizaciones
de Interés Local se eleva a 7.698,
que comprende 45.741 hectáreas y
han consumido en su transforma-
ción 155 millones, de los cuales el
Instituto ha anticipado cerca de
76 millones de pesetas.

Para construcciones agrícolas se
han concedido 2.600 anticipos, por
un valor de más de 32 nlillones
de pesetas, que han movilizado un
capital de más de 74 millones de

pesetas, representado por el valor
de los materiales y]os jornales em-

pleados en las obras.

En nuevas plantaciones se han
gastado 17.856.452 pesetas, de las
cuales el Instituto ha anticipado

en forma de auxilios aiete millo-
nea de pesetas. Las nuevas plauta-
ciones han afectado a 8.235 llectá-

reas.
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E X P R O P I A C I O N E S
Fincas cuya expropiación ha sido declarada de interés social de acuerdo con la Ley

de 27 de abril de 1946

NOMBRE DE LA FINCA

Ríogordo ... .
La Vara ... ... ... ...
El Condado ... ... ...
Encomíenda Nueva...
La Mata ... ... ... ...
Yalominos Capalleras
E;1 'Pomelloso... ... ...
Los Palazuelos .. ...
Majada Hermosa ...
Inaiana y Bonal ..
El Corchito ... ... ... ... ...
La Rinconada ... ... ... ...
Cañada Honda ... ... ... ...
Malpuntas ... ... ... ... ...
Doña Juana .. ...
Va11e del Mudo ... .
La Pulida... ...
El Rubial... ...
Valfrio .. ... ..
Badi^a 1 a... .

E,1 Toril y ^as Labores ...

Quintos de San Pedro... ...
Santa María de la Jara ...
Matón de los Iñigos ... ...

Tahív111a ... ... ... ... ... ... ...
Denesa BoYal • . • . . . • • • • • • • • •
Dehesa Revilla ... ... ... ... ...
Espinar del Alamillo ... ... ...
Denesa del Alamillo ... ... ...
Vega de Spínola ... ... ... ... ...
Majarromaque y Lomo de la

Hernán Muñoz ...

Era Chínchilla ... ...
Calonge el Alto... ...
Maruanas... ... . . . . .
Charco Riáfiez ... ...

Fuente Caldera ... ... ... ...
Burriancas ... ... ... ... ...
Pílas del Carneril ... ... ...
Cotilfar Baja ... ... ... ...

6an Julián . ... ... ... ...
Cortijo Calatrava ... ... ...
La Ropera y cuatro más ...
La Qtiintería ... ... ... ... ...

Navahermosa o Peñuelas ...
El Concejil ... ... ... ... ...

EI Huelmo ... ... ... ... .
Martíhernando ... ... ... .
La Dueña de Arríba ... .

Casasolilla ... ... ...
Torreperales ... ... .,

Cotaníllo ... ... ... ... ... ...
Santa María y el Alamo ...
El Carneril ... ... ... ... ...
Carbaj al . .. . . . . .. . . . . . . . . .
Híjares ... ... ... ... ... ... ...
San An*,onio ... ... ... ... ...
El Bercial ... ... ... ... ... ...

Cuarto Bajo de Asmeznal..

Dehesa F'igueruelas... .
Soto Alto ... ... ... ...

TERMiNO MUNICIPAL

Bulguillos del Cerro ... .

Villanueva de .a Serena ...
r`uente de Cantos... ... ...

Cabeza de Buey ...

Ldem ... ... ... ... ... ... ...
Ldem ... ... ... ... ... ... ...
Ldem ... ... ... ... ... ... ...
Ldem ... ... . . ... ... ... ...

,Jos Santos de Maimona ...

Castuera ... ... ... ... ...
Idem ... ... .
Idem ... ...
Azuaga ... ...

ibahernando ... ...
Santa Ana ... ... ...
Tejeda de Tiétar ...

Arcos de la Frontera ... ...
Idem ... ... ... ... ... ... ...
Idem ... ... ... ... ... ... ...
Idem ... ... ... ... ... ... ...
Idem ... ... ... ... ... ... ...

Idem

Aldea del Rey ...

Palma del Rfo ... ...
El Carpio ... ... ...

Pedro Martfnez... ,.
Alhama de Granada

Iznalloz ...

Marmolejo ... ...
Ubeda ... ... ...
Andújar ... ... ..
Idem ... ... ... ..
Los Villares... ...

Sierra de Yeguas

Cipérez ... ... ... ... ... .
Campíllo de Azaba ... ...
Ituero de Azaba ... ... ...
Ciudad Rodrígo ... ... ...

Negrilla de Palencía ... ...

Pueblanueva...

Alcolea de Tajo ...

Aifaraz de Sayago... .
Castronuevo de los Arcos

Figueruelas. . . . . . . . .
Remolínos ... ... ...

PROVINCIA

Badajoz ...
idem... ...
Idem... ...
Idem... ...
Idem... ...
Idem... ...
Idem... ...
Iaem... ...
idem... ...
Ldem... ...
Ldem... ...
Ldem... ...
Ldem... ...

[dem... ... ...
dem... ... ...

idem... ... ...
dem... ... ...

Idem... ... ...
Idem... ... ...
Idem... ... ...
Idem... ... ...
Badajoz ... ...

`áceres ...
Idem... ...
Idem... ...

^ádiz... ...
Idem... ...
Idem. . ...
Idem. ^ . ...
idem... ...
Idem... ...

Idem... ...

^iudad Real..

. .. i Córdoba...

... ^Idem... ...

. . Córdoba ...

... i,Idem... ...

. . . I Granada. ..

.lídem...

Jaén ... ...
Idem... ...
Idem... ...
Idem... ...
Jaén ... ...

Málaga ...
Idem... ...

Salamanca
Idem... ...
Idem... ...
Idem... ...
Cdem... ...
Salamanca

I'oledo
Cdem...
:dem...
[dem...
[dem...
Ldem...
Idem...

... Zamora...

...ILdem... ...
i

. ^^aragoza...

...' Cdem... ...

SUPERF1ClE DE LA F1NCA

Secaoo De regadío o en
zona rrgeble

TOTAL

894

1.698
350
432

1.586
927
414
808
645
826
491
23
10
30

350
419
585
592
b28
320
429

1.380
194
104

1.352

5
30
24

228

263
179

1.799
370
186
375

40
438

271

269

1.172
1.025
503

602

1.515

1.305
469

465

27.911

1.360
544

1.022

28o i

490
268
116
68
97

379

305

39

199
5

179
228
14

250

61
124

36
169
47
51
80
124
800

198

103

7.418

894
1.360
544

2.72a
350
432

1.586
927
414
808
645
828
491
23
10
30

350
419
565
592
528
320
429

1.380
194
384

Superócie

en la

provincis

15.263

1.958

1.352
490
268
121
98

121

379

1.a77

228
305
263
179

1.799
409
186
375

239
343
179
228
285

2.879

1.077

975

2.769

1.274

250
269

1.172
1.025
503
61

124
602

36
169
47
51
80
124

2.115

1.305
887

464
103

519

3.487

2.622

1.97'l

667

35.329

31



Ií^I o0 t^^C^II^1^ DJ^ ^1C^`1^^^b^D^D
Visita al I . N . C . de los Senadores norteamericanos M . Mac Carran y Dewey

Es particularmente grato reproducir un aspecto de la v^isita al Instit2cto Nacion.al de Colonización, del senador ameri-
cano 1V7. Mac Carran, que tan destacadamente ha ¢ctuado durante la discusión en el Sen¢do americano de la ley de
Asignaciones de Crédíto, mostrándose ,qran amigo de España al proyoner y apoyar ta inclusión de n2cestro pais en

dicha Ley.

Acompañado del señor Suósecretario de Agricult2era, del Di^•ector gerreral de Colonización, Subdirectores, Jerarquías y
del Ingenaero agrónomo señor Cantos Figuerol¢, en su visita a los Servicios Centrales, el senador Mac Carran se
interesó vivamente Por todos los proólem¢s que aborda el organismo colonizador, trióutando un caluroso elogio a.

toda la obra del Instituto en telegrama que dirigió al Director general de Colonización a su salida de EsPaña.

Los Senadores norteamericanos

M. Mac Carran y Dewey han visi-

tado el Instituto Nacional de Co-

lonización, donde fueron recibidos

por el Subsecretario de Agricultu-

ra, Director general de Coloniza-

c i ó n, Subdireetores y Secretario

técnico.

En el vestíbulo de] Instituto se

había establecido una exposición

de fotografías, maquetas y planos,

ante la que ambos senadores escu-

charon con gran atención las ex-

plicaciones sobre la obra coloniza-

dora de España, haciendo nume-

rosas y atinadas preguntas y con-

sideraciones que demostraban un

excepcional interés.

Después de la visita a la expo-

sición se proyectaron las películas

realizadas para el Instituto por el

Servicio de Cinematografía del Mi-

nisterio de Agricultura, tituladas

«Promesas y realidades» y «Espa-

ña se prepara», de las que hicie-
ron elogiosos comentarios.

Como complemento de las in-

formaciones recibidas en los Ser-

vicios Centrales se organizó una

excursión a la zona del Canal de

Aragón y Cataluña, donde visita-

ron las obras de transformación en

regadío que realiza el Listituto, el

nuevo pueblo de Gimene]]s y el

Centro de Colonización de la zona.

A1 salir de España el señor Mac

Carran dirigió a] Director gene-

ral de Colonización un telegrama

agradeciendo las atenciones recibi•

das en Madrid y Gimenells, «don-

de - decía - p u d e comprobar la

realidad del esfuerzo y las mejo-

ras sociales inigualables en todo .^1

mundo».

32



E^ Ministro de Agricu^tura visita ^as Zonas donde actúa
el Instituto Nacional de Colonización

En San Carlos de (a Rápita entrega 116 títulos de propie-
dad a zoneros del Delta del Ebro

La continua atención que el ex- rigieron la palabra a los nuevos
celentísimo Sr. Ministro de Agri- propictarios el Dclegado provin-
cultura presta ^a la trascendental cial de Sindicatos, el Director ge-
obra de transformación de la agri- neral de Colonización, setior De

gura, quien subrayó que ya era
realidad la antigua aspiración sen-
tida por ]os zoneros de conseguir
la propiedad de aquellas tierras,
que antaño fueron estériles panta-
nos y que hoy, por su constancia
y laboriosidad, se liabían transfor-
mado en prósperos arrozales.

Después se refirió a la construc-
ción de bloques de viviendas para
albergue de los zoneros y sus fa-
milias, con los que constituirá nn
nuevo poblado, q u e llevará por
nombre Villa Franco del Ebro, en

honor al Caudillo de Espaiia, que
es quicn ha convertido en realidad
la antigua aspiración de los zone-
ros.

EI nuevo pueblo de Gime-
nells se constituye en En-

tidad Local Menor
Durante el mismo viaje a San

Carlos de la Rápita, el Ministru
de Agricultura visitó la zona dcl
Canal de Aragón y Cataluiia, don-
de, acompañado del Director ge-
neral de Colonización y de los dos
Subdirectores del Instituto, recu-

N'irma del acta de coizstitución de la Enti^lad Local :1lenor de Gim.enells por rrió las distintas obras en ejeeu-
ios distii:tos testigos que fi9ttraron en dicho acto.

cultura española q u e realiza el
Instituto Nacional de Colonización
culmina en frecuentes visitas a las
zonas donde se efectúan los traba-
jos necesarios para incrementar la
riqueza agrícola del país y para
mejorar la estructura social d e 1
agro.

Recientemente, en S a n Carlos
de la Rápita, en la provincia de
Tarragona, acompañado del Direc-
tor general de Colonización y del
Gobernador civil de la provincia,
hizo entrega de 116 títulos de pro-
piedad a otros tantos zoneros que
cultivaban las tierras del delta d^^l

Ebro desde varios lustros en esta-
do precario, ,y que hoy, gracias a
la actual política del Gobierno del
Caudillo, v e n premiados sus es-
fuerzos con la posesión de las tie-
rras donde año tras año han acu-
mulado sus afanes y su trabajo.

La ciudad, engalanada para re-
cibir tan apreciada visita, dispen-
só tma entusiasta acogida al Minis-
tro y a sus acompañantes. Desde
una tribuna lcvantada ,al efecto di-

ción en dicha zona y los arrozal•°s
recientemente implantados.

Montero ; el Gobernador civil de A continuación se trasladó a Gi-
Tarragona, seiior Labadia, y final- menells, donde esperaban al Mi-
mente el Ministro, serior Rein S^^- nistro el excelentísimo y reveren-

F,l señor Ministro de A,qricultura dirige la palabra a los colonos desde el
balcbn del Ayuntamiento de (3imenells.
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AGftICULTURA

dísimo señor Obispo de la Dióce-
sis de Lérida, los Gobernadores ci-
vil y militar de Lérida, el Gober-
nador de la provincia de Huesca,
el Presidente de la Diputación de
Lérida y otras autoridades y alto
personal del Instituto.

Después de asistir a la Salve que
se cantó en la iglesia del pueblo,
construída también por el Institu-
to Nacional de Colonización, se
trasladó al Ayuntamiento, donde
se procedió a la constitución de la
Entidad Local M e n o r de Gime-
nells. Con toda solemnidad fueron
entregados los nombramientos al
Alca^lde y a los dos Concejala^ que
constituyen la Entidad, en presen-
cia de las autoridades citadas y
del Alcalde de Alpicat, de cuyo
término municipal depende la en-
tidad nacida.

Terminada la entrega de noui-
bramientos, el señor Rein Segura
se dirigió d e s d e el balcón del
Ayuntamiento a los colonos, que,
concentrados en la plaza, espera-
ban la palabra del Ministro.

En su discurso el señor Rein pu-
so de relieve la trascendencia del

acto, diciendo que era un paso más
en la normalización de la vida del
nuevo pueblo creado por el Insti-

tuto, que entraba en la mayoría
de edad administrativa. Después
se refirió a la preocupación con^-
tante del Ministerio de Agricultu-
ra, que en contacto con el Minis-
terio de Obras Públicas se esfuer-
zan en mejorar las condiciones de
riego del canal de Aragón y Cata-
lu"na. Pidió a los colonos que ci^i^-
tinuaran trabajando con el espíri-
tu de sacrifcio necesario para que
con ^ayuda del Estado puedan lle-
gar a ser propietarios de sus par-
celas.

Una vez terminado el discurso
se levantó acta de constitución de
la Entidad Local Menor, que fir-
mó en primer lugar el Ministro,
y como testigos el señor Obispo y
las autoridades presentes. E1 Al-
calde y uno de los Concejales son
c o 1 o n o s del Instituto, y el otro
Concejal e s u n empleado d e 1 a
Obra Tutelar Agraria, que está in-
cluída en la nueva Entidad.

Además de estas zonas, el Mi-

nistro ba visitado también las zo-
nas de La Violada y de Montijo,

donde las obras de transformación
emprendidas p o r el Instituto se
ejecutan a ritmo acelerado. En la
primera zona, además de las obras
de preparación del suelo y cons-
trucción de las redes de riego y
desagiie,. visitó las obras del nue-
vo pueblo «El Temple» , que con
Ontinar de Salz son los dos pri-
meros que se construyen en esta
zona.

En la zona .de Montijo visitó la
presa de Montijo, las obras del ca-
nal ejecutadas por el Ministerio de
Obras Públicas y las obras del Ins.
tituto, deteniéndose en los nuevos
pueblos en construcción, denomi-
n a d o s Guadiana del Caudillo y
Valdelacalzada, y, por último, en
el Centro de Colonización y Escue-
la de Regadores del Guadiana, en
la finca «La Orden», centro cons-
truído por el Instituto Nacional de
Colonización, d o n d e examinó la

exposición de planos de los pro-
yectos de esta zona regable y el
plan coordinado de obras de ]os
diversos sectores.

El se^ior Minzs^tro conversa con los obreros-alumnos del Centro de Codonización del Guadian¢ dura^nte la visit¢ a
l¢ zon¢ de Montijo.
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Una comisión de la Real Sociedad de Egipto
visita fincas del I. N. C.

Una Comisión de la Real Socie-
dad de Agricultura de Egipto rea-
lizó un viaje de estudios por el
norte de Africa y España.

F.n Africa visitaron Túnez, Ar-
gelia y el Marruecos francés y es-
paiiol, y en la Península recorrie-
ron las principales regiones agrí-
colas de las provincias de Cádiz,
Sevilla, Málaga, Granada, Córdo-
ba, Madrid, Toledo y V'alencia.

A la Comisión, compuesta de
ocho miembros y presidida por el
Director general de ]a Real Socie-
dad de Agricultura de Egipto, ex-
celentísimo Abazá Pacba, se unie-
ron S. A. R. Mohamed Taher Pa-
cha, primo del Rey de Egipto, y
S. E. Barakat Pacha, ex ministro
de Economía del mismo país.

A su llegada a Algeciras fué re-
cibida la Comisión por represen-
tantes del Ministerio de Agricul-
tura y del Instituto Nacional de
Colonización, ofreciéndole en di-
cha localidad un a I m u e r z o en
nombre del excelentísimo s e ñ o r
Ministro.

En Málaga fueron recibidos por
el Jefe del Centro de Cultivos Sub-
tropicales, y en el curso de laa
conversaciones se puso de mani-
fiesto el interés de ensayar en el
Centro de Málaga variedades de
caña de azúcar egipcias que hoy
se cultivan con éxito y buenos ren-

dimíentos en Egipto y en el Su-
dán.

A su llegada a Granada visita-
ron con todo detenimiento y con
gran satisfacción el palacio y los
jardines de la Alhambra, organi-

zándose después una excursión a
la finca «Láahar»; también visi-
taron el Centro de Cultivn y Fer-
mentación del Tabaco y la barria-
da que para obreros ha construí-
do el Ministerio de Agricultura.

De Granada la Comisión siguió

a Sevilla, donde recorrieron I a s
fincas Mudapelb, El Cuervo y Las
Torres, apreciando la labor que e,n
ellas está realizando el Instituto y
viendo los dos tipos de poblado,
de vivienda dispersa y de vivien-
da agrupada, euestión que les in-
teresaba vivamente ; también visi-
taron las marismas del Guadalqui-
vir y el cultivo del arroz en sus
tierras.

En la zona de J erez de la Frou-
tera visitaron las bodegas y la zo-
na regable del Guadalcacín, ade-
más de la finca «E1 Alamillo», en
plena transformación; los pueblos

de El Torno y la Barca de ]a Flo-
rida y el Centro de Colonizacióu
de la Suara.

De ,Sevilla se dirigieron a Cór-
doba, donde visitaron la Yeguada
Militar, interesándose extraordina-
riamente de todos los problemas
de la cría de caballos árabes, al-
gunos de cuyos ejemplares elogia-
ron considerablemente.

Durante su estancia en Madrid
la Comisión visitó la finca RPaI
Cortijo de San Isidro, en Aran-
juez, en la que se está constru-
yendo un poblado y donde se ba
restaurado y decorado la antigua
ermita de San Isidro, que se atri-
buye a Villanueva.

De la excursión por Espatia ban
hecho declaraciones en la prensa
egipcia que colman de elogios la
obra que actua]mente realiza el
Ministerio de Agricultura en todo:

,us servicios.
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EL INSTITUTO NA-
CIONAL DE COIONI-
ZACION EN El CON-
GRESO DE INGENIE-
RIA AGRONOMICA

Distintos ¢s^ectos de las
instalaciones del In.stitu-
to Nacional de Coloniza-
ción en la IĥxPosición del
I Congreso de Irtgeniería

Agronómicn.
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Dos ejemplares de gana-
do de trabajo del lote pre-
sent¢do por el I. N. C.,
premeado con diploma de
honor. Este 7an¢do, por
sus condicio^ es fisiológi
cas y morlológicas, se
adapta per}ectamente a
l¢s disponibilidades de los

colonos.

Salas del I. N. C. en el
Pabellón del Ministerio
de Agricultur¢ en la Fe-
ria Nacional del Campo.
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Conmemoración de un decenio
de trabaj os del I. N. C.

COINCIDIENDO CON LA FIESTA DE LA CCULONIZACION,
EL DIA 15 DE MAYO, DIA DE SAN ISIDRO, SE ENTREGA-

RON 1.152 TITULOS DE PROPIEDAD, POSESION Y TUTELA
Y 530 VIVIENDAS CON SUS DEPENDENCIAS AGRICOLAS

A LOS COLONOS DEL INSTITUTO

Este año se celebró con mayor
solemnidad la fiesta de la Colo-
nización en todas las Delegacio-
nes, fincas y dependencias del Ins-
tituto para conmemorar los diez
'primeros axios de actuación de es-
te organismo.

Además de los actoa religiosos
y deportivos, en otros, se hizo en-
trega a los colonos de 247 títulos
de propiedad, 711 de posesión y
177 títulos de tutela.

Los 247 títulos de propiedad se
entregaron a colonos de las fin-
cas «Huerta y Coto de Casetas»,
«Vega de Jalón», «Soto Alto» y
«Torre del Coude», de la provin-
cia de Zaragoza. Fincas «.Solosan-
ĥho», «Urraca Miguel» y «Media-
na de Voltova», de la provincia
de Avila. En la provincia de Se-
govia se entregaron nueve en la

^ finca «Temeroso del Otero». En
Madrid, en la finca «Val^degue-
rra y Valdecasillas». En Guada-
lajara, en la finca «E] Prado».

En Toledo, en la finca «Valdepu-
sa». Cinco en la finca «El Colla-
do», de Cáceres. En «El Bercial»,
«Las Torrecillas» y aLa Fontana»,
de la provincia de Badajoz, se en-
tregaron 20 títulos. En .iaén, en
la finca «Villagordo» ; en la de
«Mayorazgo .de Alquerías», de Ali-
cante ; en Sevilla, en «La Alque-
ría» ; en Huelva, en «Montaxiina»,
donde pasaron a propietarios ein-
cuenta y tres colonos. En la pro-
vincia de Huesca, en la finca «Pa-
trimonio Solferino» ; en Lérida,
en «Pla del Escarpe» ; exx León,
en «Villaverde de Sandoval»; en
Salamanca, en «Bóveda del Río
Almar», y en Zamora, en «Gua-
rrate» y en «El Pego».

Los 711 títulos de posesión se
entregaron a colonos de las fincas
siguientes : «Castillo de Guadaji-
ra» y«Dehesa Nueva y Fábricas»,
en Badajoz ; «Granja del Queso»
y«Hacienda de Ivanrey», en 5a-
lamanca ; «Chilla», en Sevi]la :

ccGimenells» y «Suchs», en Léri-
da ;«El Pincho» y«El Torib>, en
Granada; «Millar de Licenciados»
y«Mingajila de Ovando», en Cá-
ceres; «La Vid y Guma», en Bur-
gos; «Foncastín», en Valladolid;
«Llanos de Camarera», en Zara-
goza; «Santa Quiteria y el Roa-
tro», en Ciudad Real; «Bergon-
do», en La Coruña; «El Rodillo»,
en Córdoba, y«Los Villares», en
,1 aén.

Se entregaron, además, 177 tí-
tulos de tutela a los colonos de
las siguientes fincas : «Parideras»
(Huesca); «Llanos de Camarera»
(Zaragoza), «Granja Moroder» y
«San Antonio y P 1 a n del Pou»
(Valencia) y en «Gimenells» (Lé-
rida).

L a s viviendas, completamente
nuevas y provistas de sus corres-
pondientes dependencias agríco-
las, se entregaron en los siguien-
tes pueblos : en Suchs (Lérida),
100 viviendas ; en O n t i n a r del
Salz (Zaragoza), 108 viviendas ;
en Santa María de ]a Vid (Bur-
gos), 56; en Foncastín (Vallado-
lid), 3b; en Bernuy (Toledo), 39;
en San Isidro de Benagever (Va-
lencia), 36; en El Temple (Zara-
goza), 25; en Valdelacalz..tda (B•i-
dajoz), 25; en Cortijo de San Isi-
dro (Madrid), 16 ; en Arroyo Sa-
lado de Morón (Sevilla), 19; en
Tahivilla (Cádiz), 20 ; en Sanche-
zalva (Cádiz), SO viviendas con sus
dependencias agrícolas, como to-
das las mencionadas.

En las oficinas centrales se ce-
lebró la fiesta de la Colonizacióu
con un acto de fraternidad entre
el personal del Instituto y los co-
lonos y familiares más modestos
de la finca «Real Cortijo de San
Isidro», situada en Aranjuez, sir-
viendo los fimcionarios una comi-
da a estos colonos sufragada por
una suscripción en 1 o s servicios
centrales.

A este acto de hermandad asis-
tieron el Director general, Subdi-
rectores, Secretario técnico, Vice-
secretario administrativo y todo el
personal del Instituto, terminan-
do la simpática fiesta en un fes-
tival folklórico a cargo de la Sec-
ción Femenina y la Sección de rtt-
rales del Frente de Jnventudes.
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EXTRANJERO

LA TRANSFORMACION AGRICOLA EN ARGELIA
El florecimiento económico de

Argelia, que se refleja en sus ciu-
dades, en sus puertos, en sus fe-
rrocarriles, carreteras y pantanos ;
en sus centrales eléctricas, en sus
minas de hierro, de fosfato, de
hulla y de barita; en la diversi-
dad de cultivos que pueblan sus
campos, sembrados de blancas
casas de labor, no son más que
manifestaciones del esfuerzo me-

tódico y constructivo de
blación laboriosa y con
de iniciativa.

tribución de cultivos puede agru-
parse como sigue :

Cereales, culti-
vos herbáceos
y barbechos. . 5.474.868 Has.

Viñedos. . . . . 401.131 n
Fi•utales

olivos,
ras) .

(agrios,
higue-

. . . . . 176.456 »

El rendimiento de estos culti-

pequeiias obras hidráulicas, tiene
una extraordinaria importancia
para la agricultura argelina.

El sistema de cultivo también es
muy variable, pues en tanto que
los agricultores europeos instala-
dos en Argelia son progresivos,
equipando sus fincas con los ape-
ros y máquinas apropiadas, cons-
truyendo las edificaciones necesa-
rias, realizando mejoras y hdap-

Embalse de Beni Bahdel, en el de^artamento de Orán.

una po-
espíritu

vos, d a d a la característica del
país, es bastante variable, pues
está limitado en gran parte por
las condiciones pluviométricas y
e] sistema de cultivo.

Aunque en la costa la precipi-
tación anual varía e n t r e 600 y
700 m/m, al alejarse del mar la
lluvia va disminuyendo hasta lle-
gar a los 300 m/m, y aun menos,
en el interior ; pero no solamen--
te la suma total de agua es va-
riable, sino que la distribuión a
lo largo del año es extremada-
mente irregular y pone en peligro
las cosechas de cereales. Por esta
razón, el riego, ya sea por utili-
zación de las aguas de grandes
embalses o por las obtenidas por

tando las técnicas que la experi-
mentación ha demostrado ser be-
neficiosas, los indígenas continú:ui
apegados a sus tradicionale; prác-
ticas, lo que tiene por consecucn-
cia que la producción en las mis-
mas tierras y condiciones clinĥato-
lógicas es dos o tres veces meuor
q u e la de los agricultores eu-
ropeos.

Esta escasa producción de las
tierras explotadas por los musul-
manes no tiene ninguna causa na-
tural, ya que ]as fincas colindan-
tes en manos de colonos europeos
producen el doble o el triple. La
causa es el atraso y falta de pre-
paración técnica de los «fellahs».
Nada se opone a que las tierras

El antiguo Mogreb, que hace

al^o más de cien años apenas si
contaba con una población de dos
millones de indígenas-poco más

o menos que catorce siglos antes
en la época romana-, hoy sos-
tiene sobre su suelo unos nueve
millones de habitantes, de ]os

cuales más de un millón son eu-

ropeos. El mantenimiento de es-
ta población, que vive del cultivo
más o menos intensivo de las tie-
rras argelinas, da una idea del ca-
rácter preeminente que la agricul-
tura tiene en la economía del país.

Actualmente, la principal dis-
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E'artieiGn ue agu¢s con ni^vel constaate.

por ellos cultivadas tratadas comu
las otras den los mismos resulta.-
dos. Es cuestión de equipar indi-
vidual y colectivamente a los in-
dígenas y promover su educación
profesional.

La transformación en marcha
tiene caracteres económicos, pues
se trata de producir más y mejor;
sociales, pues las tierras revalori-
zadas utilizan una más abundante
mano de obra local, asegurándoles
medios de subsistencia muy supe-
riores a los pequetios beneficios
obtenidos en estas mismas tierras
explotadas extensivamente, y evo-
lutivos, pues ya las primeras con-
signas dadas a los funcionarios en-
eargados de desarrollar la eoloni-
zación fueron que «la presencia
de los colonizadores se convierta
en ventaja y no en causa de pri-
vación y penuria».

Para alcanzar los objetivos pro-
puestos el Estado francés ha sos-
tenido y organizado la instalación
de nuevas familias en terrenos sin

dueño por estar incultos y gene-
ralmente no ocupados a causa de
su insalubridad; en las tierras in-
corporadas al dominio nacional,
taxativamente los Beylik del Es-
tado turco y en las parcelas expro-
piadas mediante indemnización a
los ocupantes después de reinsta-

lados.
Todoa los textos legales han ten-

(Foto Eichacker.j

dido a proteger a las tribus con-
tra la enajenación de sus dere-
chos, e incluso en transformar en
derechos de propiedad consolida-
dos hasta los inciertos de usufruc•
to. En 1863 se reconocía a las tri-
bus la propiedad de las tierras
que ocupaban, regulando al pru-
pio tiempo las condiciones de su
enajenación. A partir de entonces
se desarrolló la colonización pri-
vada paralelamente a la oficial.

En el desarrollo de este primer
período de la colonización no to-
do fueron éxitos. Como en toda
empresa humana, se cometieron
errores y se recogieron fracasos.
No todos los colonos eran de ori-
gen campesino y muchos trataron
de implantar, en un clima para
ellos desconocido, los métodos y
los cultivos que practicaban o}ta-
bían visto practicar en sus tierras
de origen en las distintas regio-
nes de Francia. La experiencia la
dieron los fracasos.

No obstante, el tesón de los

primeros colonos les hizo emplear
eonvenientemente los ingresos ob-
tenidos de las cosechas, invirtién-
dolos en la compra de aperos y
en mejoras agrarias, es decir, en
mejorar los medios de produc-
ción, dejando la mejora de las vi-
viendas para cuando todos los ele-
mentos y dependencias de la ex-
plotación estaban perfectamente

acondicionados. El cultivo de la
viiia desempeñó un papel impor-
tantísimo en esta marcha ascen-
dente de la colonización, y sin él,
muchos núcleos hubieran llevado
una vida lánguida o hubieran des-
aparecido.

En la actualidad pertenecen a
los colonos, o a los musulmanes
que les han seguido, todas las ex-
plotaciones racionalmente culti-
vadas, y d e s d e que la traccicín
mecánica ha venido a poner a su
disposición nuevos medios, las fin-
cas se han modernizado o cstán
en vías de transformación. Esto
ha dado lugar a que el suclo esté
mejor trabajado y e^ cultivo ce-
real se ha intensifiado o ha cedido
el sitio, en los medios favorablcs,
a la viña o a la producción hor-
tícola y frutal.

La construcción de grandes pan-
tanos y la elevaión de aguas de
ríos y pozos ha transformado zo-
nas de rala vegetación en vergeles
en donde todo es posible gracia5
al riego.

Para la captación del agua ne-
cesaria a la transformación de las
tierras yermas en tierras prodnc-
tivas se elaboró un programa de
«Hidráulica Agrícolan, que com-
prendía la construcción de nueve

embalses para la acumulación dcl
agua en los oueds (ríos de caudal
irregular en general) y su distri-
bución posterior a las tierras en
las épocas de sequía por medio de
redes de riego bicn cstudiadas y
construídas. Este gigantesco pro-
grama está hoy prácticamentc ter-
minado, habiéndose retrasado su
cumplimiento por dificultades de
construcción quc antes no habían
surgido en ninguna parte.

En efecto, mientras que en otros
países las grandes presas pucdcn
construirse sobre Iundamentos ro-
cosos, los terrenos eneonirados en
Argelia fueron desfavorables la
,nayor parte de las veccs, pues sc
encontraron de ordinario margas
y terrenos arenosos.

Para dar solidez a cstos funda-
mentos hubo que emplear num^-
rosas inyecciones de cemento an-
tes de comenzar la construcción
de los diques. En la construcción
del embalse de Bou Hanifia, por

ejemplo, se emplearon para es-
tas inyecciones 14.000 toneladas
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de cemento. Esta obra ha durado
veinte arios.

Otros ocho grandes embalses es.
tán ya en servicio, siendo el más
importante de ellos el de Ghriv,

al sur de Medea, en el Departa-
mento Argel, y que ha sido cons-
truído con arreglo a los últimos
adelantos de la técnica y de la
experiencia. Mcdiante este embal-
se se riegan 30.000 hectáreas en la
comarca del Haut-Chéliff, que se
dedicará al cultivo de forrajes pa-
ra formar un centro de producción
Zechera, y en la que se han crea-
do tres centros oficiales para el
estudio y fomento del cultivo de
forrajes y mejora del ganado le-
chero.

Además del programa hidráuli-
co enunciado, hay proyectos para
la construcción de otros embalses
para el riego de las regiones de
Relizane, Chéliff, Kabyle, etc. En
el mismo borde del desierto se
construye el embalse de Foum-El-
Gherza, a 18 kilómetros al oeste
del oasis Biskra, que debe recoger
las aguas del oued El Abiod }'
que después, distribuídas por ca-
nales revestidos, servirán para sal-
var 150.000 palmeras que perecen
lentamente asfixiadas por la inva-
sión de las arenas.

La financiación de las obras hi-
dráulicas, después de amargas ex-
periencias, corre hoy a eargo del
Estado, quien ejecuta las obras y
cobra después un canon por el
agua a los usuarios, dedicando el
producto de la venta del agua al
entretenimiento de las obras de
riego y a cubrir los gastos de ad-
ministración. El uso del agua y su
adecuado empleo está también vi-
gilado por el Estado, que, como
veremos después, pone a disposi-
ción de los nuevos regantes el con-
se^jo y la ayuda de sus técnicos y
funcionarios.

Pero la ordenación hidráulica v
la intensificación agrícola de Ar-
gclia no se limita al embalse y die-
tribución de las aguas, sino tam-
bién a la regulación de los cau-
dales de ]os ríos, que en la época
de las lluvias ocasionan grandes
daños por las inundaciones, trans-
formando tierras cultivables en
pantanos estériles y perniciosos
como focos de paludismo. Durante
decenios el Gobierno dedica cuan-
tiosas sumas a la regulación de

ríos y desecación de pantanos y la
colonización de las Mitidja, por

ejemplo, en los deltas del sur de
Argel ha transformado estas co-
marcas en el centro agrícola más
rico de todo el norte de Africa.
Pero estos trabajos no están arín
terminados; existen proyectos pa-
ra la desecación de dos grandes re-
giones : la llanura eostera de Bóne

y la comarca pantanosa de Perré-
gaux, al oeste de Orán. Los traba-
jos en Bóne están ya en marcha, y
una vez conseguido el saneamien-
to comenzarán las obras para el
riego de las tierras recuperadas.

Los trabajos de colonización,
con sus problemas técnicos y so-
ciales, hacen que la política fran-
cesa en Argelia se esfuerce desde
hace mucho tiempo en interesar a
los indígenas en la obra de trans-
formación que el Estado lleva a
cabo y mostrarles con ejemplos de
qué forma puede aumentarse la
fertilidad del suelo y mejorar la
calidad de los productos.

El Servicio de Colonización y
de Hidráulica se esfuerza por crear
el agua, y comienza la exploración
de las aguas subterráneas que haa
dado lugar en el Sahara a sor-
prendentes descubrimientos. La
estación experimental en Chott-
L+'ch-Chergui ha obtenido excelen-
tes resultados, descubriendo en la
meseta argelina aguas subterrá-

neas entre el Tell, al norte, y el
Atlas Sahariano, al sur, superficie
que comprende más de 100.000 ki-
lómetros cuadrados.

De los resultados obtenido^ en
las ingestigaciones en Choff-Ech-
Chergui, que aún no han termi-
nado, se deduce que pueden ob-
tenerse por medio de pozos arte-
sianos y algunas estaciones eleva-
doras más de 1.000 naillones de

metros ccíbicos de agua, que per-
mitirá regar unas 200.000 hectá-
reas de tierras áridas semidesérti-
cas. Aprovechando los desniveles,
pueden también crearse centrales
eléctricas que produzcan más de

1.000 millones de kilovatios.
Otros lagos subterráneos se su-

pone que existen bajo los diver-
sos chotts de la meseta argelina,
los que harían cambiar la faz agrí-
cola de esta desértica región.

Las zonas preparadas cubren ya
50.000 hectáreas, y está en estu-
dio la posibilidad de aumentalas
en 150.000, mientras que las tie-
rras que se benefician de las pe-
queñas instalaciones hidráulicas
ocupan una superficie total entre
las 50.000 y 60.000 hectáreas; pe-
ro aún hay mayores posibilida-

des cuando se utilicen las aguas
de manantiales y capas freáticas
superficiales o profundas y las
aguas artcsanas.

La instalaión de colonos fran-

Una toma de ¢gua. (Foto Eichacker.)
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ceses ha valorizado grandes exten-
siones de tierras, las que proba-
blemente son capaces de producir
atín más a medida que la técnica
vaya mejorando. Eetas tierras re-
presentan la ,décima parte de la
superficie de los territorios del
norte de Argelia. Los musulma-
nes poseen tierras individuales
(melk) o colectivas (arch), que
constitnyen las cinco décimas par-
tes, y de éstas, dos décimas son
tierras de pastos comunales. Las
cuatro décimas partes restantes, si
se eliminan los bosques, que re-

presentan poco menos de la mi-
tad, contienen tierras poco aptas
para el cultivo, pues para ello se
necesitarían grandes cantidades de
dinero y trabajo.

Pasada esta primera fase de la
colonización, que ha mejorado in-
directamente la situación mate-
rial de las poblaciones autóctonas,
la administración desarrolla un
plan de modernización de la agri-
cultura por la acción directa so-
bre los «fellahsn y pastores.

Esta acción campesina comenzó
hace tiempo con los esfuerzos de
las autoridades locales para equi-
par e instruir a los agricultores
musulmanes, concediéndoles prés-
tamos, proveyéndoles de semillas
seleccionadas y reconstituyendo
los rebaños bajo la protección de
las Sociedades indígenas de Pt•e-

visión, pero faltaba un plan y una
organización para que ciertas ini-
ciativas fuesen duraderas.

Hacía falta una organizacióii
interna de la Sociedad Indígena
de Previsión, en la que se pudiera
concentrar esta acción de valoriza-
ción y mPjora que ]legara a em-
plear hasta el límite los medios
materiales, financieros y hasta las
posibilidades humanas. Esta orga-
nización tiene hoy vida y está
constituída por el c Sector de Me-
joras Rurales».

Sin interferir en la estructura
jurídica de la propiedad agraria
tan compleja entre los musulma-
nes, el Sector de Mejoras Rurales
se propone aplic,ar a las tierras
que en él están comprendidas los
métodos de cultivo más apropia-
dos al medio físico y humano, pa-
ra conseguir el máximo de pro-

ducción agrícola y ganadera, pe-
ro sin perder nunca de vista la
rentabilidad.

La acción del Sector tiene una
descentralización máxima. No tie-

ne oficinas ni establecimiento^

encargados de servicios públicos ;
reposa esencialmente en la inicia-

tiva de los cuadros administrati-
vos existentes, ya sean del servi-

cio administrativo, ya pertenezcan
a los servicios técnicos. En cada
Sector de Mejoras hay un instruc-
tor que lleva las funciones del je-
fe de cultivos y maestro. Una
Junta de gestión que reúne los
usuarios y ciertos colonos. regula
las cuestiones de orden interior y
obliga a participar más directa-
mente a la población indígena en
la empresa, adquiriendo así el
sentido de las cuestiones de inte-
rés comtín, no en la forma de las
familias patriarcales de hace cien-
to veinte años, sino como hoy se
concibe en la vida moderna, que
reposa sobre la ciudad, agrupa-
ción de hogares familiares.

El Sector de Mejoras Rurales
Ileva en sí el germen de la civi-
]ización. Alrededor de ]a vivienda
del instructor, de los edificios de
explotación de la granja-piloto 0
del centro de tratamiento de lo,
rebarios, pueden añadirse la escue-
la, el dispensario, el hogar rural
para completar la instalación so-
cial, donde se instalará posterior-
mente el artesano rural que arre-
glará los aperos, las máquinas y

los medios de transporte, y el pe-
queño comerciante, primero en
forma de buhonero, y con insta-
lación fija después, a medida que
vayan apareciendo los nuevos ho-
gares. De esta forma se constitui-

rá el nuevo núcleo urbano, y
cuando llegue la emancipación
económica debida a la valorización

de las tierras y a la educación téc-
nica y cívic,a que al amparo de
esta creación de riqueza ha de des-
arrollarse, la población adquirirá
conciencia de su administración

independiente.

Desde 1946, en que fué defini-
da 1a noción del Sector de Mejo-
ras Rurales, se han ereado 118
sectores que, dedicados a cereali-
cultura, ganadería, oasis y horti-

cttltura, comprenden 10.540.738
de hectáreas. Se han construído
66 viviendas de instructorea, 32
centros de tratamiento de ganado
lanar, 27 edificios de explotación,
de los cuales dos talleres^ mecáni-
cos y 18 granjas-pilotos que se lle-
van en gestión directa. Cada sec-
tor de ganadería tendrá su rebario
de selección, de los que ya 12 es-
tán constituídos, y su perímetro
de defensa. Se ha procedido a la
instalación de 132 abrevaderos en
los recorridos de pastos ; a la
construcción de una presa Tadje-
mount y otra de distribución de
crecidas sobre 2.000 hectáreas, en
Tadjerouna. Se han abier•to 115
kilómetros de pistas y caminos, y
en el. terreno de la arboricultura
se han plantado 38.400 olivos, y
en 3.000 hectáreas abancaladas
por el servicio de restauración de
suelo, o bajo su vigilancia, se cul-
tivan 240.000 árboles frutales de
especies diversas.

Todo esto constituye la infra-
estructura sobre la cual reposará
el incremento de la producción,
que es el fundamento de la evo-
lución social y política. Gracias a
los sectores se han preparado en
el último año 21.070 hectáreas
contra 9.713 en 1948, y 1.750 en
1947. En la ganadería se han pres-
tado 46.000 cabezas de ganado la-
nar, lo que sa permitido a 2.850
pastores reconstruir sus rebaños,
que posteriormente se han incre-
mentado en 36.000 cabezas.

Si se tiene en cuenta que el au-
mento de rendimiento de los ce-
reales (4 a 5 quintales por hect-
área), el valor de los nuevos cul-
tivos y del crecimiento de los ga-
nados prestados, la renta bruta
suplementaria de que se han be-
neficiado los pastores y los fellahs
se ha elevado a 400 millones de
francos. El camino está abierto
para la modernización de la agri-
cultttra musulmana.

El programa para el porvenir
es el de aumentar el número de
sectores al ritmo de las posibili-
dades humanas y obtener la ad-
hesión a sus disciplinas, por per-
suasión, a todos aquellos que den-
tro del ámbito del sector viven
mal y explotan stts tierras defec-
tuosamente.
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SOBRE COLONIZACION

A) INSTITUTO NACIONAI, DE COLONIZA-

CIÓN.

a) Organización:

Decreto de 9 enero 1950 (Boletín

O}'icial 25-1), por el que se aprueban
los presupuestos del I. N. C. para el
ejercicio económico de 1950, se am-
plía en 75 millones de pesetas el ca-
pital fundacional del mismo y se au-
toriza a dicho Organismo para emitir
obligaciones por valor de 75 millones
de pesetas, con destino a la adquisi-
ción de fincas, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la Ley de 8 junio 1947.

Decreto del Ministerio de Hacienda
de 20 enero (B. O. 13-2), sobre emi-
sión de Deuda Amortizable al 4 por
100, libre de impuestos, por la canti-
dad de 1.880 millones de pesetas no-
minales, con destino a la construc-
ción y electrificación de ferrocarriles
y financiación de los Institutos Na-
cionales de Industria, Colonización y
de la Vivienda, así como del Patrimo-
nio Forestal del Estado.

b) Colo^rzización de grandes zonas:

Decreto de 23 diciembre 1949 (Bo-
letín Ojicial 17-1-50), por el que se
aprueba el plan general para la colo-
nización de la zona regable de Mon-
tijo (Badajoz).

(Publicado el texto íntegro en el
Suplemento de CoLOxlz.acróx núme-
ro 10.)

Decreto de 27 enero (B. O. 4-2), por
el que se concede al Servicio de Co-
lonias Penitenciarias Militarizadas la
ejecución de las obras del Canal del
Viar (Sevilla), trozo 4.^, por su pre-
supuesto de contrata de 4.613.055 pe-
setas.

Orden conjunta de los Ministerios
de Agricultura y Obras Públicas de
Il de febrero (B. O. 18-2), poI• la que
se dictan normas para la colonización
de la zona regable de Montijo, seña-
lando las reglas especiales a que ha
ha de acomodar sus trabajos la Comi-
sión Técnica Mixta encargada de la
coordinación de las obras.

Decr•eto de 24 febrero (B. O. 3-3),

por el que se aprueba el plan gene-

ral de colonización de la zona rega-
ble del Viar ( Sevilla).

Orden conjunta de los Ministerios
de Obras Públicas y Agricultura de
6 de marzo (B. O. 7-3), por la que se
dictan normas para la colonización
de la zona regable del Viar.

Decreto de 16 junio (B. O. 18-6), que

regula, con carácter general, el pro-

cedimiento de los recursos que se for-

mulan contra acuerdo del I. N. C.

aprobatorios de los proyectos de par-

celación de la totalidad o parte de

una zona regable, declarada de inte-

rés nacional.

Decreto de 16 junio (B. O. 28-6),
por el que se declara de interés na-
cional la colonización de la zona re-
gable dominada por el Canal de Ria-
za, en las provincias de Burgos y Va-
lladolid, en una superficie de 6.528
hectáreas.

11;n la zona regable quedan inclui-
dos parte de los términos municipa-
les de Nava de Roa, San Martín de
Rubiales, La Cueva de Roa y Roa
(Burgos), Cast.rillo de Duero, Sardón,
Olivares, Valbuena, Pesquera, Bocos,
Curiel de Duero y Peñafiel (Vallado-
lid).

Como efectos para los propietarios
que realicen la transformación de sus
fincas, se determina cuándo habrá de-
recho a percibir subvenc^EOnes del
I. N. C., así como los casos en que
no serán computables las mejoras
realizadas con posterioridad a este
Decreto.

c) Parcelaciones:

Decreto de 24 febrero (B. O. 10-3),

por el que se deroga el de 19 agos-

to 1935, relativo a los títulos de pro-

piedad que se expiden a los parcele-

ros del I. N. C.

Los títulos administrativos expedi-
dos por el Director general de Colo-
lonización, por los que se confiere la
plena propiedad de las parcelas, se
consideran inscribibles en el Regis-
tro de la Propiedad, sin necesidad de
otorgar escritura de venta.

Decreto de 24 marzo (B. O. 27-4),

por el que se conceden determinados

beneficios para las obras de coloni-
zación, especialmente para lá cons-
trucción de caminos interiores, de la
finca «San Isidro», propiedad del Ins-

tituto Nacional de Colonización, en
el término municipal de Málaga.

d) Colonizaciones de anterés local:

Decreto de 5 junio (B. O. 14-6), por

el que se autoriza al I. N. C. para
adjudicar, en venta aplazada, a los
Ayuntamientos las fincas que adquie-
ra y que fueren aptas para el esta-
blecimiento de huertos familiares o
para su aprovechamiento comunal.

Tendrá la consideración legal de
huerto familiar toda pequeña parcela
de regadío, próxima a un poblado, en
la que una familia campesina pueda
obtener, empleando en su cultivo las
horas libres de trabajo, productos
hortícolas con los que atender a sus
necesidades elementales de consumo
directo.

Cada uno de los huertos será entre-
gado a un obrero agrícola, cabeza de
familia, que vendrá obligado a satis-
facer un canon anual de disfrute no
superior al 2 por 100 del precio de
la tierra y costo de las mejoras que
hubiere sido preciso realizar.

1) Expropiaciones:

Decreto de 20 enero (B. O. 5-2), por
el que se declara de interés social la
expropiación del cortijo «La Yedra»,
situado en el término de Los Villa-
res (Jaén).

Decreto de 3 marzo (B. O. 17-3), por
el que se declara de interés social la
expropiación de la finca «La Torre de
Perales», del término de Negrilla de
Palencia (Salamanca).

Decreto de 10 marzo (B. 0. 21-3),
por el que se declara de interés so-
cial la expropiación de la finca «Ma-
ruanas», en el término de El Carpio
(Córdoba).

Deereto de 10 marzo (B. O. 31-3),
por el que se declara de interés so-
cial la expropiación de la finca «Char-
co Riañez», en término de El Carpio
(Córdoba).
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Auxilios del I. N. C. para construcción
de gallineros

Don Benigno Lázaro, Laza (()ren.e)

Al Instituto Nacional de Colonización tengo
pedido un proyecto de gallinero para 200 pone-
doras y otro para palomar hasta 100 pares. Yo
le agradecería hiciera Zo posible porque los re-
mitieran cuanto antes.

Para que el Instituto Nacional de Colonización Ic
proporcione proyectos gratuitos de gallinero y palo-
mar es necesario que los solicite en impresos L-l, del
que se le remiten dos ejemplares. Deberá hacer cons-
tar en dichos impresos que sólo le interesa el auxilio
técnico, aunque le aconsejamos pida al mismo tiempo
el económico, por las ventajosas condiciones en que
se otorga.

El Instituto ha publicado un folleto sobre paloma-
res, que puede adquirir el consultante al precio de
una peseta dirigiéndose a Gráficas Afrodisio Aguado,
Marqués de Cubas, 5, Madrid.

Carlos Casado

Construcción de un gallinero

Don Tomás Otano, Cemborain (Vavarra)

Desearía me contestasen los antes posible a la
siguiente consulta: Deseo construir un gallinero
con las máximas per f ecci,ones, capaz para cua-

trocientas gallinas ponedoras, con sus correspon-
dientes departamentos para la cría de pollitos,

y para ello deseo conocer los datos relacionados
con la superficie, cubicaje, materiales a emplear
en la construcción e importe aproximado de la

obra.
Les agradecería que a Za respuesta Ze acom-

pañase el plano correspondiente y me facilita-
sen o indicasen algún folleto o publicación re-
f erente a esta cuestión.

Como orientación para el desarrollo de sus propó-
sitos puede ^pedir al Instituto Nacional de Coloniza-
ción el auxilio técnico a que hace referencia el ar-
tículo 4.° de la Ley de Colonización de Interés Local,
solicitando alguno de los proyectos modelo editados

por dicho organismo, ya que en los mismos encon-
trará los datos prácticos que a usted le interesan,
junto con toda clase de planos y detalles en relación
con los elementos auxiliares de la construcción, puer-
tas, ventanas, sistemas de ventilación parques, etc.

Estos proyectos se refieren a un máximo de 250 po-
nedoras y se prevé cl empleo de piedra-modelo nú-
mero 8-y de ladrillo-modelo número 7-, según
las posibilidads de la región. La mayor capaeidad
que entra en sus cálculos sólo se traduce en dar ma-
yor largo a la nave, lo que se deduce fácilmente, ya
que en los referidos proyectos se señala el número
de aves que se estima más adecuado por metro cua-
drado de gallinero, longitud precisa de posaderos, et-
cétera.

El importe aproximado de la obra no es fácilmen-
te calculable sin conocer los materiales que, en defi-
nitiva, han de emplearse; pero en esa rcgión y para
esta clase de construcciones no creo resulte a menos
de 450 pesetas metro cuadrado cubierto, a base de
dejar bien terminados los detalles, y el conjunto, en
condiciones adecuadas al destino ,que se le quiere dar.

Santiago Matallana Ventura

Estercolero para 200 cobezos
de ganado lanar

Don Juan Antonio Pinilla, Calzada de Cala-

trava (Ciudad Real)

Desearía me f acilitaran Zos planos de un es-

tercolero para doscientas ovejas que están pas-
tando durante el día y se recogen por la noche

en la ma jada.
Dis pongo en la f inca de abundaute piedra, y

el estiércol se empleará una vez al año, pues
está destinado al abono de los cereales.

Entre los distintos modelos de estercoleros que figu-
ran en el folleto número 4 de la tercera serie de
publicaciones del Instituto Nacional de Colonización
se encuentra el que le interesa, cuyos planos se re-
producen.

Le conviene emplazarlo próximo a la majada, para
facilitar la saca del estiércol de la misma y su trans-
porte al estercolero, operación que debe realizarse
lo más frecuentemente posible.
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En dicho proyecto se indican también las siguien-
tes normas constructivas :

1.° El piso de la plataforma estará bien asentado
sobre suelo firme y bien trabadas las piedras. La
superficie del piso, donde ha de descansar el estiércol,
estará bien lisa para que escurran los líquidos.

2.° La mampostería irá perfectamente re,^untada
con mortero de cemento para hacerla impermeable,
sobre todo en el interior de la fosa, en el piso y en

las caras interiores de los muros. También pueden en-
lucirse estas superficies con cemento.

3.° El cierre de la fosa puede hacerse con tablo-
nes sueltos, apoyados en las muescas preparadas al
efecto en lo^ muros, y

4.° Una puerta abierta en uno de los costados
del estercolero facilita la entrada hasta el interior de
la carretilla donde se traiga el estiércol.

Angel de Torrejón y Montero

ESTERCOLERO PARA Z00 OVEJAS

CUBICACION

Excauaci6n de tierra ... ... ... ... ... ... ... 27 m.'

Mampostería en suelo de la fosa y plata-
IS m.'
16 m. ^'

Enlucido de cemento en los suelos de la
fosa y plataforma y en los muros inte-

Madera: Ocho tablones de 1,20 de longi-
tud, 0,20 de ancho y 0,15 de altura.

34 m.'

45



%''''^'/,; í %;!% , .,,,
^

I,es b^rtiments et instalations agricoles de la ferme.
(Los edificios y las instalaciones agrícolas de la
finca), por René Viarr, ingeniero-arquitecto. Fas-
cículo II de la obra «Construcciones rurales y edi-
ficios agrícolas».-León Eyrolles, editor.-París.--
449 páginas, 310 grabados.

La obra está dividida en cinco partes. La primera
parte, dedicada al alojamiento de los animales; trata
de las condiciones generales de la construcción e ins-
talación, pasando después a estudiar los distintos edi-
ficios especiales, como cuadras, establos, apriscos, ca-
brer.izas y cochiqueras. Para todos ellos se dan las
disposiciones generales, dimensiones, distribución,
forma de los pesebres, evacuación, ventilación, etc.

Un capítulo de esta primera parte está dedicado
a los locales de preparación de alimentos; depósitos
de fermentación, baños de pezuñas y lazaretos y eu-
fPrmerías.

El tíltimo capítulo está dedicado a gallineros, cone-
jares, palomares y perreras.

La segunda parte trata del almacenamiento de las
cosecsas, ocupándose de almiares, trojes, cobertizos,
heniles, graneros y silos para forraje y para raíces.
En todos ellos se trata de las dimensiones, forma de
construir, lugares adecuados, haciendo comparacione,
con las diversas construcciones europeas y america-
nas. En los silos de forraje estudia especialmente la
construeción de los silos de hormigón armado--monu-
litos o por piezas-y de los metálieos. También s:^
ocupa de los silos-cubas.

La tercera parte tiene por tema el almacenamiento
de las máquinas y aperos. Estudia primeramente los
cobertizos para maquinaria corriente, y luego, los
grandes cchangars» para material de grandes dimen-
siones, dedicando otra parte a]os pabellones y a loa
tallerea de reparación y almacenes de piezas de re-
puesto.

En la cuarta parte están incluídas lo que el autor
llama instalaciones diversas. Comienza con la cons-
trucción de estercoleros y cisternas para purín, expo-
niendo varios modelos de plataforma simple y doble,
todas ellas descuhiertas. Después se ocupa de ]a cons-
trucción de locales destinados a lechería, desde la
lechería simple o depósito de leche y la lechería con
pasteurizar,ión, hasta las lecherías de transformacián
en manteca y queso. En estas construcciour•s estudia
to3us los detalles de distribuci^in, construcción, ins-
talación, acondicionamiento de cániaras frías, etc.

E1 siguiente capítulo se dedica a la constrncción
de locales para las industria, de fermentación alco-

hólica : el vino y]a sidra. En las bodegas para ela-
boración de vinos considera el emplazamiento, la
orientación y la disposición de los locales, pasando
después a los detalles de con^trucción del edificio
y de las cubas de cemento para la elaboración, que
constituyen la parte más importante del problema.
De modo análogo se trata la construcción de las si-
drerías.

El capítulo ?^V del libro es uno de los más inte-
resantes, pues trata del problema del agua en la finca,
elemento de extraordinaria importancia para el des-
arrollo normal y económico de una explotación. No
es solamente la presencia del agua en la finca lo inr
portante, sino sns condiciones adecuadas para los usos
a que ha de ser destinada.

Sin una instalación que proporcione agua hotable
y libre de contaminaciones, todos los gastos que se
hagan en edificaciones de alojamiento de ganado y
transformación de productos, son de escaso valor para
la explotación racional, de la finca.

El aprovechamiento de los manantiales superficia-
les, la captación de aguas subterráneas y las cister-
nas o aljibes son los medios e;tudiados para el apro-
visionamiento de aguas a la finca, siguieudo a estos
estudios el de las instalaciones para elevación del
agua subterránea y su utilización. La depuración de
las aguas y la desinfección de pozos tienen también
dedicadas algunas páginas.

Otro capítulo interesante es el dedicado a la caec-
trificación del campo. El autor estudia la aplicación
de la electricidad en la finca y menciona algunos
ejemplos de las operaciones que se pueden hacer con
un consumo de un kilowatio-hora, como, por ejem-
plo, ordeñar mecánicamente 20 vacas, descremar
1.000 litros de ]eche, moler 200 kilogramos de tortas
para piensos, cortar 400 kilogramos de paja, etc., lo
que permite calcular el consumo anual necesario a
la explotación. Después se ocupa de los diversos tipos
de motores eléctricos propios para^la casa rural y
de las instalaciones exteriores e interiores y alum-
brado.

Las obras de acondicionamiento de los corral^s,
aceras exteriores a los edificios, caminos rurales de
tránsito y de explotación, pasarelas y pequeiĥos puen-
tes, también tienen su capítulo reservado en esta obra,
así como las cercas y setos que aíslan la propiedad
privada de los terrenos de tránsito público.

Por último, la disposición del conjunto de los edi-
ficios de la explotación constituye la materia de la
quinta parte del l.ibro, y en ella se estudian el em-
plazamiento de la casa de labor, la disposición del
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conjunto de los edificios, la constitución de patios o
corrales, la separación de los locales y las orienta-
ciones más favorables para cada uno de las depen-
dencias.

A1 final se dan algunos ejemplos de planos de con-
junto para pequeñas explotaciones, con dependencias
bajo una sola cubierta, en línea o en ángulo, y con
distribución en varios edificios aislados.

F'arm Buildings (construcciones agrícolas).--Una guía
práctica para la construcción eficiente y económica
y la provechosa utilización de las construcciones
agrícolas, por John C. Wooley, profesor de Inge-
niería Rural en la Universidad de Missouri.-Nue-
va York y Londres, 1946.-350 páginas y numerosós
grabados, en inglés.-Edición McGraw-Hill.

Como indica el subtítulo, el libro constituye una
guía práctica para resolver los variados problemas de
la construcción rural, tanto de nueva planta comu
de reformas, y para orientar al lector en estas mate-
rias, a fin de que pueda llegar por sí mismo a las
conclusiones adaptadas a su caso particular.

En la parte general, después de una breve historia
de la construcción a;rícola, trata del modo de calcu-
lar la capacidad de las erificaciones con arreglo a las
necesidades de la explotación ; de la determinación
del coste de construcción v de la estimación de los
edificios existentes, así como la inversión óptima que
puede hacerse en las edificaoiones. Termina esta par-
te general con un capítulo dedicado al emplazamien-
to de las dependencias en la finca y otro dedicado
a cercas y medios protectores.

La segunda parte está dedicada a los alojamientus
del ganado y de las aves. En ella se trata primera-
mente de los establos de ganado lechero y sus de-
pendencias, estercoleros, abastecimiento de agua, cá-
maras de conservación de la leche y locales de ela-
boración de los productos lácteos.

En el capítulo dedicado a gallineros estudia las
las c,ondiciones bigiénicas de estas edificaciones, veu-
tilación, coste, etc. Siguen a éstos el estudio de las
cochiqueras, establos de ganado vacuno para carne,
apriscos y cuadras.

En la parte tercera se estudian las condiciones de
aireación, medio exterior y comodidad de los anima-
les y relación entre Lemperatura v bumedad.

La parte cuarta está dedicada a los diferentes ma-
teriales de construcción y clases de obra, estudiandu
principalmente las construcciones de madera y de
hormigón armado, sin olvidar la mampostería, ladri-
llo y tapial.

La conservación, reparación y reforma de las edi-
ficaciones constituye el tema de primer capítulo de
la quinta parte, tratando en los siguientes de las es-
tructuras y el cálculo de las vigas, pilares y cuehillos
de cubiertas.

La parte sexta se ocupa de graneros heniles, alma-
cenes y cobertizos, la mayor parte de ellos construí-
dos en madera.

Los silos constituyen el capítulo 34, ocupándose

el siguiente de locales para conservación de frutas
y tubérculos.

La séptima parte se refiere a]a vivienda rural,
tanto en su parte proyectiva como de ejecueióu, y
los servicios de abastecimiento de agua y evacuación.

hes Bátinients de l'explotation agricole. I. Porche-
ries. (Las edificaci.ones de la explotación agrícola.
I. Porquerizas.)-Instrucciones técnicas del Minis-
terio de Agricultura de Francia. Servicio de Inge-
niería Rural. París.-La Maison Rustique.-90 pá-
ginac, 130 grabados.

Esta instrucci^n ha sido elaborada por una comi-
sión de ingenieros de Ingeniería Rural y aprobada
por el Consejo Superior de Ingeniería rural y de Hi-
dráulica Agrícola de Francia.

En el capítulo de generalidades estudia el suidido,
sus dimensiones según las razas, cría, alimentación,
condiciones de vida, enfermedales y profilaxia. Es-
tablece las diferentes categorías de porquerizas y los
modos de alojamiento, dando algunos esquemas de
disposición de las cochiqueras.

Es el tema del capítnlo segundo el emplazamiento
y la orientación, y en el tercero estudia las particu-
lari^ades de la construcción : materiales, evacuación
de purines, muros y forma de construirlos, pisos, hue-
cos de iluminación, ventilación y calefacción. Presen-
ta varios tipos de ventanas y trata de la iluminación
artificial. La ventilación está tratada con especial cui-
dado, consignando varios tipos de cliimeneas y aspi-
radores estáticos.

E1 capítulo cuarto está dedicado a la instalación in-
terior. Las jaulas, sus dimensiones y tipos, los tabi-
ques, puertas, pavimentos y elementos de defensa de
los lechones, los pasillos de servicio y los abrevade-
ros constituyen la materia de las dos primeras par-
tes del capítulo. En la tercera se trata de la alimen-
tación, de los tipos de pilas y artesas para el piensu,
ya fijas, ya movibles, y de los materiales con que
pueden construirse.

Por iíltimo, también se dedica un capítulo a las
instalaciones anejas, como la cocina o local de pre-
paración de alimentos, y al material para el trans-
porte y preparación. La báscula, los almacenes y los
parques y baños son elementos accesorios de los que
la instrucción también se ocupa.

Como final figuran plantas, alzados y perspectivas
de algunos tipos de coc}^iqueras.

hes bátiments de Z'explotation agricole. II. Ecurics.
(Las edificaciones de Za expZotación agrícola. II.
Cuadras.)---Instrucciones técnicas del Ministerio de
Agricultura de Francia.-Servicio de Ingeniería Ru-
ral. París.-La Maison Rustique.-100 páginas, 88
grabados.

Según el prefacio del libro, en la construcción de
estos edificios deben tenerse en cuenta tres clases de
consideraciones :]a higiene de los animales, la eco-
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nomía de la mano de obra y la eliminación de pér-
didas de materias.

Como en anteriores instrucciones, en las generali-
dades se estudia el animal que se trata de alojar, en
este caso el caballo. Según se trate de caballos de
sangre o de tiro, hay que tener en cuenta para pro-
yectar el establo las características del animal. Las
condiciones de higicne deben ser tenidas rigurosamen-
te en cuenta.

En la discusión de la orientación se estudian las
más ventajosas según las características del clima, con.
tando siempre las condiciones de temperatura y hu-
medad en que debe vivir el caballo. También el em-
plazamiento con relación a la explotación y a sus ane-
jos es cuestión que ha de tenerse presente y sobre lo
que se llama la atención,

Después, en las partes siguientes se consignan las
características que ha de presentar el suelo : imper-
meable, resistente, no resbaladizo, elástico, etc., y la
necesidad de evacuar el purin y medios para ello. Los
materiales para el piso se discuten, mostrando sus
ventajas e inconvenientes. En las cuadras agrícolas el
piso puede tener otras características que en las cua-
dras de lujo, y la pendiente no debe descuidarse, para
evitar la acumulación de orines.

Respecto a la construcción propiamente dicha, el
estudio de los muros (protección contra la humedad,
materiales, etc.), de los pisos, cielos rasos y techum-
bres constituye dos capítulos de la instrucción, Otros
dos capítulos están dedicados a los pasillos de servi-
cio (dimenciones, emplazamiento, etc.) y a las puer-
tas de la cuadra, de las que se dan detalles de cons-
trucción, mecanismos de cierre, etc,

La iluminación y la ventilación están ampliamente
estudiadas, figurando diferentes tipos de ventanas y
chimeneas de ventilación y tablas para el cálculo de
éstas y de los aspiradores estáticos.

El emplazamiento de los caballos, las separaciones
fijas y movibles, los dispositivos de alimentación, pe-
sebres, rastrillos, bebederos, formas de sujeción y for-
mas de suministro de agua (bebederos automáticos)
son las materias tratadas en cuatro capítulos e ilus-
trados con dibujos, secciones y perspectivas.

A éstos sigue otro capítulo en que se dan plantas
de diferentes tipos de cuadras, y el último se dedica
a los anejos: la guardería de arneses, local de pre-
paración de alimentos, graneros, trojes, arcón de ave-
na y a las instalaciones sanitarias como baños para
pediluvios, lazareto y cámaras de sulfuración.

De boerin en haar huis. (La labradora en su casa.^
Central de Labradoras y Campesinas, Ministerio de
Agricultura, Pesca y Abastecimientos. - Dirección
da Agricultura.-Agricultura ,cuaderno núm. 10.--
La Haya, 1949.-51 páginas.-23 grabados.-Pre-
cio : 0,90 florines.

Después de una introducción sobre el tipo de vi-
vienda rural y su adaptación al paisaje y condicio-
nes locales, geográficas e históricas se describen los
diversos grupos de construcciones rurales en las dis-
tintas regiones, que el autor reduce a seis : grupo de
Frisia, con los tipos de Holanda del Norte; grupo Sa-
jón, casas en T o rectangulares; grupo de Francoitia,
casas con corral o rectangulares a dos pendientes ; gru-
pó Flamenco; grupo de las Costas y casas modernas.
De todos estos grupos se reproducen dibujos repre-
sentando diversos tipos.

En las construcciones modernas se estudia la sittt,^-
ción con respecto al sol, es decir, la orientación; con
respecto a las vías de comunicación, a las edificaione5
de explotaión, etc. Se reproducen algunas plantas de
viviendas de dos pisos y dibujos de detalles, como chi-
meneas centrales o de rincón, etc.

En los accesorios se consignan dibujos de alacenas,
construídas en los muros en nicho o en saliente, e^-
tanterías-armarios bajo las ventanas con estantes para
libros y armarios bajos para los lados de la chimc-
nea.

Los dormitorios, sala-comedor, euarto de batio 0
ducha, pasillos, zaguanes, vestíbulos, cáinaras de des-
pensa y de conserva de salazones y demás dependen-
cias accesorias están tratadas con todo detalle; se dan
dimensiones, orientación, situación dentro del conjun-
to de la casa, descripción de muros, suelos y techos,
ventilación, iluminación, ete, Se especifican los at•-
marios y anaqueles de carpintería fija que pueden dia-
ponerse en las diferentes habitaciones y otros detalle^
de interés práctico y decorativo,

La cocina es también objeto de consejos sobre orien-
tación, dispoaición del fogón, alacenas, aparadores y
armarios de carpintería fija, fregaderos recubiertos y
demás accesorios. Se dan las dimensiones y ordenación
conveniente,

El folleto, bien editado, pero sin lujo, se vende a
un precio de 90 céntimos de florín y es de una utili-
dad innegable, aun en un país como Holanda, que va
a la cabeza de los adelatos en materia de Arquitectu-
ra, tanto urbana como rural.
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